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PARTE OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa, sin. novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada entrp el Gobernador civil de la provincia de Gerona y la Audiencia de lo criminal de aquella capital, de los cuales resulta:Que en 21 de Abril de 1884 D. Buenaventura Cruz Caní acudió al Juzgado de instrucción con una denuncia contra ei Ayuntamiento suspenso de L lagoste^fn , ía que exponía que'suspendido por'acuerdo del GüSer- nador civil de dicha provincia dicho Ayuntamiento, se habían hecho públicas sus gestiones, y larinversión que había dado á los fondos recaudados, los cuales debieron aplicarse á las atenciones que álos Ayuntamientos impone la ley Municipal vigente: que algunos de esos fondbs lo habían sido á atenciones meramente particulares, con lo que se había ejecutado un hecho que revestía los caracteres de delito de malversación de caudales públicos, previsto por el cap. 10, tít. 7.°, libro 2.° del Código penal: que el art. 264 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente impone la obligación, de denunciar la perpetración de los delitos á todo el que tenga conocimiento de que en realidad se hayan cometido, por lo cual, cumpliendo con este deber, denunciaba al Juzgado la perpetración del que dejaba indicado: que por denuncia del mismo y de varios otros vecinos de la villa de Llagostera se siguió causa criminal contra D. Francisco Borrell, Alcalde suspenso de la propia villa, por usurpación de atribucionés, y aun cuando, como era natural, los gastos que el proceso pudo ocasionarle, por tratarse de un asunto particular queden nada afectaba á la población, particularmente debieron satisfacerse, el Ayuntamiento acordó, sin embargo, en sesión de 25 de Junio de 1883, sostener á todo trance la causa1 de que se ha hecho mérito, bajo el supuesto de qué afectaba á la honra y al interés de toda la Corporación, y satisfacer con los fondos públicos, ó sea con el capítulo de imprevistos del presupuesto, los g’astos que ocurrieran en cuanto dicho capítulo alcanzara, aplicándose, en lo qué éste no bastase, los fondos que resultasen sobrantes del cap, 6.°, artículo 4.° de dicho presupuesto: que en sesión del día 10 de Septiembre del mismo año, el Ayuntamiento acordó satisfacer por gastos de la propia causa al Procurador D. Salvador Calsapuz 500 pesetas á cuenta de las 836 que importaba su cuenta, y después abonar otras 20 pesetas 50 céntimos por gastos posteriores; y terminaba suplicando que habiendo por presentada esta denuncia, y tratándose de un delito que debe ser perseguido de oficio; se sirviera el Juzgado acordar la instrucción del oportuno sumario, teniendo en cuenta que el delito de. que se trataba llevaba consigo la suspensión para cargos públicos, conforme á las prescripciones del Código penal y al art. 192 de la ley Municipal:Que instruida la oportuna causa criminal, el Juez, por auto de 29 de Abril de 1884, declaró procesado á Francisco Borrell y otros Concejales del Ayuntamiento de Llagostera, y en conformidad á lo que dispone la ley Municipal, declaró asimismo en suspenso á los procesados en el ejercicio del cargo dé Alcaide y  Concejales que desempeñaban, poniéndolo en conocimiento del Gobernador de la provincia para los efectos oportunos, acordando además la libertad provisional de los procesados, sin fianza ni obligación de presentarse periódicamente:Que ,terminado el sumario, el Juez elevó las actúa* clones á la Audiencia de lo criminal, y abierto el jui

cio oral, antes de que éste tuviera lugar, los procesados formularon un artículo de incompetencia de jurisdicción, y sin que éste llegara á fallarse, el Procurador de los procesados acudió al Gobernador de la provincia para que por esta Autoridad se requiriera de inhibición á ia judicial, como así lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose en que, habiendo sido condenados los cuentadantes en rebeldía por error de hecho, que no puede convalidar el derecho, una vez aprobado dicho error y repuesto el expediente á su estado anterior, ó sea al de contestación á los pliegos de reparos, quedaba nulo el fallo emitido, y por lo tanto, pendientes aun de resolución las cuentas de referencia; en que se halla prevenido en varias y Repetidas disposiciones, y en particular en las Reales órdenes de 2 de Agosto de 1852, 23 de Marzo de 1853, 9 de Junio de 1854,11 de Julio de 1855,14 de Marzo de 1862, 30 de Enero de 1864, 15 de Junio de 1878 y 29 de Marzo de 1881, que es privativo de la Ad- f ministración conocer y decidir de los ingresos y recau- J daciones hechas por ios Ayuntamientos, y hasta que se J practique el examen de las cuentas por la Autoridad correspondiente, y resuelva en su consecuencia lo que sea oportuHQfcUQ puede formularse acusación por faltar 'é rre l|u ^la calificación déí hecho á que ha referirse; en que, mientras no se probase que los recurrentes habían sido declarados malversadores de fondos por la Administración, no procedía se les persiguiese criminalmente, siendo por tanto el caso de que se trataba de los comprendidos en ía segunda de las excepcianes del párrafo primero del citado art. 54, por haber una cuestión previa que resolver, ó sea el examen y censura de las cuentas municipales, para poder apreciar si existía ó no el delito que se trataba de perseguir:
Que sustanciado el conflicto, la.Audiencia de lo criminal dictó auto declarándose competente, alegando que era de la competencia de la jurisdicción ordinaria, según lo dispuesto en el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el conocimiento de las causas y de los juicios criminales, con excepción de los reservados por las leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las Autoridades administrativas: que, con arreglo al núm. 1.°, art. 54 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863, los Gobernadores no pueden suscitar contiendas de competencia en los juicios criminales, á no ser en los dos casos que en dicha disposición se determinan: que si bien por el art. 165 de la ley municipal vigente corresponde al Gobernador, oída la Comisión provincial, la aprobación de las cuentas municipales, cuando los gastos no excedan de 100.000 pesetas, y este examen, por constituir en la generalidad de los casos una cuestión previa administrativa, debe preceder al conocimiento de los Tribunales ordinarios en los hechos que puedan constituir malversación de fondos municipales, esto no obstante, ni les priva, ni puede privárseles de la competencia para conocer ea su caso de los delitos previstos y castigados por el Código: que no pueden servir de materia para competencia jurisdiccional entre la Administración y los Tribunales ordinarios los hechos que desde luego por su naturaleza, y sin necesidad de previa resolución, ofrecen los caracteres de delitos previstos y castigados en el Código: que no cabía admitirse como doctrina que para que la jurisdicción ordinaria pueda conocer de un hecho con los caracteres de delito de malversación de fondos municipales sea necésario que la Administra- csón, declarándole tal delito, remita el correspondiente tanto de culpa, no sólo porque la Administración carece en absoluto de competencia para hacer la declaración de delitos, sino porque equivaldría su declaración á prejuzgar la resolución de los Tribunales: que en todo caso, declarado como lo fué por la Audiencia que había una cuestión previa administrativa que resolver, dando un plazo á los procesados para que justificasen haber formalizado su reclamación, sin que acreditaran haberlo efectuado, y recaído también resolución aprobando los reparos puestos á las mientas, mandando hacer efectivas las cantidades que debían reintegrarse por haberse malversado, era indudable que con ello había ..resuelto Ja Administración1 la  cuestión previa: que habiendo heoÜo uso el Procurador de

los procesados? de la declinatoria de jurisdicción ante aquel Tribuna^ no era admisible,, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, que promoviera, como lo había hecho, la inhibitoria ante el Gobernador, porque el uso de estos recursos excluye al del otro:Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-* vincial, insistió en su requerimiento, resultando d e lo expuesto el presente conflicto que ha seguido sus 'trámites:Visto el núm. 1*% art. 54 del reglamento de 25 de Septiembrede 1863, que prohíbe á los Gobernador* 3S suscitar contiendas de competencia ea los juicios c r i minales, á no ser que el castigo del delito ó falta hayi* sido reservado por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la misma ley, deba* decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues-4 tión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribu-^ nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: Visto el art. 164 de la ley Municipal vigente, segárt? el cual la aprobación de las mismas (se refiere á las< cuentas municipales), cuando los gastos no excedan de 100.000 pesetas corresponde ai Gobernador, oída la  Comisión provincial, y si excediese de esa suma al Tribunal mayor de Cuentas del Reino, previo informe de| ^obérñadóY y dé lá Comisión provincial:. Considerando:1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con motivo de la denuncia hecha por Buenaventura Crus Caríí de haber malversado el Ayuntamiento de Llagostera los fondos municipales, destinándolos á objetos distintos de aquellos para que estaban destinados:2.° Que si bien recayó resolución administrativa* aprobando los reparos puestos á las cuentas municipales de Llagostera, correspondientes al año á que la denuncia se refiere, esa resolución se dejó sin efecto, reponiéndose ei expediente al estado qqp tenía antes de* dictarse, y por lo tanto no puede decirse que se hayan* aprobado ó desaprobado dichas cuentas:3.0 Que tratándose de la inversión de fondos municipales, mientras la Administración no censure y apruebe las cuentas de ingresos y gastos, existe una cuestión previa administrativa "que resolver, y de la cual puede depender el fallo que en su día dicten los Tribunales del fuero común:4.° Que se encuentra, por lo tanto, la presente contienda comprendida en uno de los dos casos en que por excepción pueden los Gobernadores suscitarlas en loa? juicios criminales, con arreglo al núm. 1.°, art. 54 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863:5.° Que debiendo los Gobernadores requerir dé ia- hibición á los Tribunales de justicia cuando tengan conocimiento de que éstos se hallan entendiendo de un asunto que corresponde á la Administración, no puede decirse que la noticia que á la Autoridad gubernativa dan los interesados del pleito ó causa que ante los Trl- bunalés de justicia pende, sea el recurso de inhibitoria á que las leyes de Enjuiciamiento civil y criminal se refieren, y por lo tanto que en nada se oponen los requerimientos que la Administración haga con los.recurso» de declinatoria y de inhibitoria que los interesados propongan ante los Tribunales, puesto que son medios legales que no se excluyen los unos á los otros.Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno;En nombre de mi Augusto Hijo el Reu D. Alian-» so XIII, y como ReiN4 Regente del Reino,Vengo en decidir esta competencia á favor de la  Administración.Dado en Bilbao á diez y seis de Septiembre d© mil ochocientos ochenta y siete. .MARIA GÍU3TIBAEl Presidente del Consejo de Ministros,P rá c te d é s  M ateo  S agasta*

MINISTERIO DE HACIENDA
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REAL ORDEN Excmo. Sr.: Vista la consulta que á esa Dirección general ha dirigido la Delegación, de Hacienda de Tarragona sobre si en la constitución, de las Juntanadministrativas para entender en las reolacaacioaes que pue-



874 23 Septiembre 1887 Gaceta  de Madrid.—Núm  266

d an  d a r la g a r  á  im posición de penalidad h a  de a tem 
pera rse  á. lo que preceptuaba el párrafo  tercero  del 
a rtícu lo  162 de la instrucción  de 1881, ó por analog ía  á 
lo p receptuado  en el caso 4.° del -art* 183 del v igen te  
reg lam en to  de Consumos:

Considerando que el reglam ento ' de Consum os de 16 
de; Jun io  de 1885 no podía prevenir la j u m a  en que 
habían  de constitu irse  las Ju n ta s  ad iirn is  Ila tivas en 
poblaciones capitales de provincia, cuyo cupo se h ieie- 
se efectivo por medio de encabeza m ienta, porque la  ley 
de igua l fecha no autorizaba ese medio, tra tándose  de 
la s  expresadas localidades y pueblos de más de 20.000 
h ab itan tes  en su casco y radío:

Considerando que m odificada d 1 i ley por Real 
decreto de 14 de Enero de 1886, ] or v irtud  de su a rt. l.°  
se restituyó  á esté M inisterio la facu ltad  que con a r re 
g lo  á las leyes de 31 de Diciembre de 1881 y 6 de Julio  
de 1882 ten ía  para  adop tar como medio do ad m in is tra r 
e l im puesto de consum os en las capitales de prov incia , 
t  puertos de C artagena, Gijón y Vígo el tu  cabeza- 
m ien to  con los Municipios, volvieron las capitales de 
provincia  á hallarse en iguales condiciones en que es
tab an  por consecuencia de las exortsadus leyes, en las 
que se insp ira  el Real decreto de 1.4 do Buceo an tes
citado: , .

Con s: de rail do que si por este Tí ta l decreto vina » 
restablecerse respecto ik los tneabe^ainiputoa la 
de 31 de Diciembre de 1881, al no haberse dictad o u l
teriores disposiciones que regulen el prucediintenta ft 
que dieran 1 u g a r la s  i a fraccione s p s n o h 11 * si, 1 ó g i e a p»i ®i U 
m debe entender que se restablesueron i^iinliuetlte lia 
disposición®, s de lo instnieejióu de igual lecliii, un Inda 
p a ra  la ejecuciuu ib dicha ley ui eiutntu tuviere nuIii- 
ción con el expresado medio de 11»cvr efectivo el cupo 
del impuesto, mientras no se reform e el reglamento 
vigente, no sólo porque donde existe la misma mtún 
debe existir la m ism a disposición, tino  porque debe sc- 
gn it  lo accesorio las vicisitudes y condiciones á e h  
princ ipa l, y restablecido el encabezam iento , Ift lógica 
acense]a que deben en tenderse  restablecidos ios p re 
ceptos concernientes al m ism o: .

Y  considerando, por ú .fim o, que de otra suerte ten
d ría  que hacerse aplicación al presente caso del párrafo 
cu arto , a rt. 183 del reg lam ento  v ig en te , resu ltan d o  
asim iladas las capitales de provincias á  las dem ás po
blaciones, siendo así que, tan to  por la in strucción  
de 1881 como por el referido reg iam en te , se hizo d is
tinción al d e te rm in a rla  form a de constitu irse  las J u n 
ta s  adm inistra tivas;

El R sy (Q. D. Gh), y  en su  nom bre la  Reina. R egen te  
del R eino, conform ándose con lo propuesto  por ese 
C entro directivo, se h a  servido disponer que en  las ca
p ita les  de provincias encabezadas, ín te rin  no se re fo r
m e el reg lam ento  de Consumos v ig e n te , se co n stituya  
la Jun ta  administrativa á que se refiere el art. 183 del 

- m ism o en la forma que preceptúa para iguales^circuns-* 
tan cías el párrafo tercero del 162 de la instrucción de 31 
de Diciembre de 1881; esto es, «del A dm inistrador de 
Propiedades ó Impuestos como Presidente con voto de 
calidad en caso de empate, y como Vocales de dos Con- 
ce-jales del Ayuntamiento si concurriesen previo aviso, 
de un Oficial de la Intervención designado por el In
terventor en su representación, del Oficial del Negocia
do de Consumos, del Abogado del Estado y  de un vecino 
de la población nombrado por los acusados,_ y  en su 
defecto por la Administración», cuyo acuerdo deberá 
circularse á las oficinas provinciales de Hacienda, á fin 
de evitar dudas, y  que en iguales circunstancias se 
h a g a  aplicación de distintos preceptos.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocim ien 
to  y  efectos oportunos. Dios guarde h V. E. muchos 
^ños ., M adrid 5 de Agosto de 1887*

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr„ Director general de Impuestos.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

                  R E A L E S ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de lo informado por el Consejo 

de Instrucción pública y  de lo preceptuado en el ar
ticulo 12 del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886; 
el R e y  (Q. D. (i.), y  en su nombre 'a Reina, Reg-ente 
del Reino, se lia servido disponer se declare no haber 
lugar á proveer la cátedra de Física, Química ó Histo
ria natural, vacante en la Escuela especial de Veteri
naria de Zaragoza, y que se anuncie de nuevo á opo
sición. ;

De Real orden lo digo & V. I. á los efectos oportu
nos.'Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Septiembre de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 

Sr. Director general de instrucción pública.

I lmo. Sr.: S. M. la R ein a Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo.D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha dig
nado mandar que se den las gracias en su Real nom
bre á D. Estanislao Martínez Esquivias por el donativo 
de 100 ejemplares de su obra Defensa del bello sexo é 
importancia de su educación, con destino á Bibliotecas 
populares, y que se haga público por medio de la G a c e 
ta  para satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción públicas.

limo. Sr.: S . M. la R eina  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alonso XIII (Q. D. G.), se ha dig
nado mandar que se den las gracias en su Real nom
bre á D. Odón de Bnen por el donativo de 50 ejempla
res de la obra Discwrso ucevcade D. Ignacio de Ásso, 
con destino á Bibliotecas populares, y que'se haga pú
blico por medio de la G. c e í a , para satisfacción del 
donante. ■. . .  ..

De, Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

9r. Director general de Instrucción pública.

limo. S r.: S. M. la R ein a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo 1). Alfonso VIH (Q. D. G .\ se ha diguado 
m andar que se den las gracias en su Real nombre á 
D . Ramón Escribano y Dominguez por el donativo de 
30 ejemplares do la obra  Xoeinnt ? de doctrina cristiana 
é líistoria Y d i/m /ií, con destino á Bibliotecas popula - 
rea, y  que se In g a  p ú b lico  por medio de la G a c e ta ,  
par»"sMt¡sfaeciún\U'l ilmunte. _ _

De Real orden lu digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás i lee tos ■ Dios guarió a V. I. muchos años, 
ilftdrid 3 do Septiembre di 1887. ■ '

NAVARRO 1 RODRIGO

Sr, Director general d. Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección d© Comercio.:
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombrada R e in a  

Regente dri Rriiii», ha tenido á bien conceder el ex e-  
quatur a D. Ctulos Hamic y Chico, Cónsul de la Repú
blica Argentina en Jerez de la Frontera; á D. Máximo 
Chulvi, Cónsul de Solivia en Valencia; á D. Salvador 
Cuyas v Prr.t, Cónsul de Costa Rica en Las Palmas, y á 
D." Domingo A'gola, Cónsul del Uruguay en dicha 
capital de Canarias. ,

S. M se ha servido asimismo autorizar á D. Fer
nando Febrer para Vicecónsul de los Pajees Bajos en  
Benicarló.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España, y en sa  nombre, y durante su menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á- 
quienes toca su observancia .y cumplimiento, sabed que he 
venido en decretar lo siguiente:.

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en 
única instancia, entre el Licenciado D. José Mari a  Cremades, 
que representa a D. José María Alonso Navarro, demandante, 
y Mí Fiscal, á nombre de la Administración general del Es- 
ttfdo, demandada j coadyuvada por el Doctor D. Antonio Do* 
mingues Alfonso, en el de D. José Ferri, sobre revocación de 
la Seal Orden exuedida por el Ministerio de Fomento en 20 de 
Febrero de 1883, *que revocó un acuerdo del Gobernador de 
Alicante, relativo‘á los riegos de la acequia Florida:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo del cual resulta:
Que en 11 de Septiembre de 1864 celebraron Junta gene- ; 

ral los heredamientos de propietarios que regaban con las fi
las de la Florida y del Rincón de la acequia de Almoradí en 
Dolores, provincia de Alicante, y como en ella solicitara Don 
José Ferri que se cambiara el orden de riegos en la fila Flori
da, de suerte que no fuera D. José María Alonso quien siem
pre regara el último, se opuso éste, y no resultando avenen
cia, el Juez privativo de aguas reservó á la parte su derecho 
para que lo usara cuando y en la forma que le conviniera, se
gún todo ello resulta de una copia simple que se supone ser 
del acta de dicha Junta, no habiendo podido cotejarse con la 
original por no existir en el archivo de la Comunidad:

Que en 17 de Octubre de 1876 D. José Ferri acudió.el Juez 
privativo de aguas del azud de Alíeitami, do la villa de Dolo- - 
res, manifestando que se hallaba agraviado por la dotación 
del riego y por la farpa a de éste; y reunida la Junta genera l. 
alegó que el agravio'consistía en que, participando de las^ 
aguas tres cuadras, regaba siempre la última la; -colocada 
jMmero en orden, de modo que nunca perdía el arrastre y sí 
las otras dos, acordándose por todos los concurrentes, excep
ción hecha de D. José María Alonso, que el Juez de aguas, aso
ciado de dos individuos, se constituyera en la parada, y en 

, vista de lo expuesto en la Junta y de cuanto sobre él terreno 
expusieran los interesados, resolvería sí había agravio, y en  
caso afirmativo el medio de remediarlo:

, Que verificada la inspección ocular, oídos los interesados . 
y peritos, y de conformidad con el asesor general, resolvió el 
Juéz privativo de aguas en 28 de Noviembre de 1873: prime
ro, que existía agravio para las cuadras segunda y tercera, e n . 
cuanto á sufrir,ellas solas ol menoscabo que la dotación- del 
agua origina el arrastre de la misma desde la parada en- que 
m  recibe á la  que es propia del mencionado acueducto;- tam 
bién en cuanto á que la cuadra primera, eñ orden, según él
curso de las aguas fuera siempre la última en el riego; y así 
mismo en cuanto que esa primera cuadra tenía .defectuosa la 

, solera en la toma de su regadera particular: segundo, que es
te último agravio debía remediarse según la ordenanza 18, 
colocando una nueva y sólida solera: tercero, que el arrastre 
debía perderse por toda la parada por ser para el servicio ep -. 
mún de ella, descontándose' al efecto,:; por término medio, ho- 
ra y ihedia de las séís horas de agua que disfrutaba en cada 
tanda ordinaria: cuarto, que el resto de cuatro horas y  medía 
se distribuyera en proporción al número dé tahuliae: y quinto, 
que en cada tanda debían turnar las tres cuadras para empe- / 
zar los riegos: ; - a

Que notificada esta-resolución nn- Ju n ta  general de 8 de 
Diciembre siguiente, .y_.no conformándose con ella D. José"' 
Mafia Alonso, apeló .al Gobernador civil de ’ a provincia, quien,. 

, estimando, qpn el asuhtQ .dra- de la competencia de k  Junta de '

regantes y que el fallo del Juez privativo era ejecutorio, acor
dó en 27 de Mayo de 1879 desestimar el recurso de alzada:

Que Alonso acudió con demanda contenciosa civil ordina
ria ante el Juzgado de primera instancia de Dolores, pero pro
movida competencia por el Gobernador a instancia del Juez de 
aguas del azud de Alfeitami, se resolvió en favor de xa Admi- 
nistnscción por Real Decreto de 20 de Mayo de 1881:

Que en 9 de Septiembre siguiente presentó D. José M am  
Alonso demanda contencioso-ádministrativa ante la Comisión 
provincial de Alicante contra la resolución del Gobernador de 
27 de Mayo de 1879; y como éste , de conformidad con la Comi
sión provincial, acordara en 20 dé Octubre que la demanda 
era improcedente, se alzó el interesado para ante el Ministe
rio de Fomento, quien en Re?il Orden de 13 de Febrero de 1882, 
de conformidad con lo consultado por la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, confirmó el acuerdo del Gober
nador: . . .

Que en 18 de Julio de 1882 celebraron nueva jtinta los he
rederos de la fila de la Florida á instancia de Alonso; y como 
éste alegara que al cumplir el fallo del Juez de aguas dé 1878 
se le había señalado menor dotación que la correspondiente 
al número de tahulias que regaba, comprobado el hecho, se 
acordó que continuará el mismo orden de riegos, pero modi
ficada.la dotación en favor del reclamante:

Que en 30 de Agosto de 1882, alegando qué el fallo de 1878 
le había privado en parte de un aprovecha miento de aguas 
públicas en contra de lo prevenido en la ley, y que las provi
dencias de los Jueces de aguas no son firmes, suplicó D. José 
María Alonso, al Juez privativo de aguas del azud de Alfei
tami, que dejara sin efecto, como contrario á las ordenanzas y 
á la ley de aguas, el mencionado fallo de 1878, y que se repu
siera el riego al estado que tenía antes de dictarse:

Que el referido Juez de aguas en 5 de Septiembre siguien
te, aceptando la doctrina expuesta por el recurrente, revocó 
el auto de 1878, y mandó reponer el riego al estado que tenía 
antes de dictarse, convocando Junta genera! que se celebró en 
16 del mismo mes para notificar á los regantes esta resolución: 

Que de ella apeló D . José Ferri en 27 del propio Septiem
bre ante el Gobernador de la provincia, f undándose en el es
tado posesorio preexistente y en que había causado estado el 
acuerdo del Gobernador que aprobó el auto de 1878, y supli
cando que se declarase nulo el de 5 de-Septiembre de 1882: 

Que el Gobernador, considerando, de acuerdo con el infor
me ..de la Comisión provincial, que el auto del Juez privativo 
dé aguas de 5 de Septiembre era justo en su esencia y legal 
en la forma, acordó en 28 de Noviembre desestimar el recurso 
promovido por Ferri:

Que en 18 de Diciembre siguiente se alzó para ante el Mi
nisterio de Fomento pidiendo se revocara la providencia del 
Gobernador y se declarara nula la del Juez privativo de aguas 
del .5 de. Septiembre:

Y que ef Miniafcerió, teniendo en cuenta que la providencia 
del Gobernador de Alicante de 27 de Mayo de 1879, confirma
toria de la del Juez.de aguas de 1878, causó estado por no ha
ber sido recurrida en tiempo, y por tanto no tenían aquella 
autoridad ni dicho Juez de aguas compotencia para resolyer 
este asunto de manera distinta que eo aquellos acuerdos dic
tó la Real Orden de 20 de Febrero,.de 1883, revocando la pro
videncia del Gobernador de 28 de Noviembre de 1882. y m an
dando quéde firme y subsistente el auto del Juez de Aguas 
de 28 de No viembre de 1878:

Vistas la i actuaciones contencioso-administrativas eh que 
consta:

Que contra la anterior Real Orden dedujo demanda ante el 
Consejo de Estado el Licenciado D. José María Ominados con 
la súplica de que aquélla fuese revocada, y confirmadas las 
providencias del Gobernador y del Juez de aguas de Almo
radí, de 28 de Noviembre y 5”de Septiembre de 1882 respecti
vamente: ^

Que Mi Fiscal-se opuso á la admisión de esta demanda ale
gando que-sí se abriera el juicio vendría á discutirse el de
creto del Gobernador de 28 de No viembre de 1878, que es fir
me é irrevocable, y contra el cual, por resolución firme é irre: 
vocable, se ha declarado que no proceda k  vía cpntencipsa; 
pero la Sala de lo Contencioso, teniendo en cuenta que ja fir
meza que haya de darse al acuerdo” de 1878 es la cuestión de 
fondo que no se puede discutir en él trámite previo, consultó 
al Ministerio de Fomento que la demanda era procedente; y 
así se declaró por Real Orden de 4 de Djciembre.de 1883.

Que no habiendo ampliado el demandante su demanda 
dentro del término señalado se declaró decaído de este dere;/ 
cho y se emplazó á Mi Fiscal para que le ..contestara,. .congojó 
verificó, suplicando que se absuelva á la AdminístracióxLy se 
confirme la Real Orden impugnada: x C

Que el Doctor D. An tan i o. Domínguez Alfoqsp,M$ido por 
parte á nombre de D. José Ferri, coadyuvante d r k  Adminis
tración, contestó á la demanda reiterando la^uplica del es
crito de Mi Fiscal.

Yisto el art. 292 de 3a ley.de Agua^fiA3 le  Agosta de 1866,; 
según el cual los fallos de los buréaos de riego son ejecu
torios:

Yisto el art. 245 de t e j e jü e  Aguas de 13 de Junio de 1879  ̂
que dice: «Los procédR^unxos del Jurado de Riegos serán pú
blicos y v erb a j^én Ja  forma que determine el reglamento. Sus 
fallos^jpje^Wfan ejecutivos, se consignarán en un libro con 

^©xprésión del hecho y de la disposición de las Ordenanzas en 
que se fundén.»

Yistas las Reales Ordenes de 12 de Noviembre de 1879 y 4 
de Agosto de 1883, que declaran que al expresar las leyes ci
tadas que los fallos de los Jurados de Aguas son ejecutivos ó 
ejecutorios, estas palabras significan que dichos fallos son fir
mes é irrevocables, como pasados en autoridad de cosa juzga
da, no procediendo contra ellos recurso-a) g un o:

Considerando que la Real Orden .impugnada en su parte 
dispositiva se limita á revocar la, providencia que el Goberna
dor de Alicante dictó en este,: asunto en-28 de Noviembre 
«de 1882, y á mandar que quede, firjcué-y subsistente el auto del 
Juez de Aguas de 2S de Noviembre de 1878:

Considerando que, según las disposiciones legakg antes ci
tadas, los fallos de Jos Juecqéde aguas son ejecutivos, es de
cir, firmes e -íy^^éfebifeF^dínó pasádbstah autoridad de ^osa 
juzgada, sin que quepa recurso alguno contra ellos:

• f Considerando"qfiéén éste Mpiiéstó̂  ̂ el falló del Juez de 
aguas del azud de Alfeitami de 28 de Noviembre de 1878: 
primero, que de manera fehaciente consta adoptado en este 
asunto fué firme é irrevocable, y así lo declaró el Gobernador 
en su acuerdo de 27 de Mayo de 1879:

Considerando que por ello no pudo dejarle sin efecto el 
mismo Juez en 5 de Septiembre de 1882, y menos sin obser
var el procedimiento marcado en el art. 245 de la ley, ni tam
poco él Gobernador de la provincia:

Y considerando que la Real Orden que dispone ejojar sin 
■ efecto estos acuerdos posteriores y declarar la fipnéza del pri
mero, ha resuelto la cuestión conforme'á derecho:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D . Miguel 
dé los Santos Álvárez, el Marqués de los Ukgares, D. Dámaso
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de A cha, D. Juan Surrá, D. José Oreagh, D . Enrique Cisne- 
ros.. D. Antonio Guerola, D. Cándido Martínez, 1), Miguel 
Martínez Campos y D. Juan Facundo Rumo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfonso XIII, y  
com o R ein a d o  gente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda de
ducida por ei Licenciado D. José María Cremades contra 3a 
Reai Orden de 20 de Febrero de 1883, que queda firme v su b 
sistente.

Dado en Palacio á once de. Julio de mil ochocientos ochen
ta y  siete.— M ARIA CRISTIN A,=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

.P ub licación .=L eído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celeb ran do audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos a que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
,en fo rm a  á las. partes, y  .se' inserte en la  G a c e t a :  de qu e  cer~  
tinco. ; ¡ •

Madrid 12 de Julio de 18 87 .= Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
   V ;

; MINISTERIO DE MARINA '

Dirección de Hidrografía. ■ j
A V I S O  A  LOS N A V E G A N T E S  :

-  ; N ú m e r o  127 .

Eb, cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán c o r m * s e  
io s  planos, cartas y  derroteros correspondientes. ¡" “ * ^  ;

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO
Isla s  F i l i p i n a s  |

fS 2 I¿5 *  V a l íz a m i e n t o  d e  l a  B i l a n g a  d e  l a  Isa b e la  d e  !
35 AFILAN. í

. y  Ros valizas formadas por dos pilotea de madera rema
tados por un. con o-':; de bejuco con el objeto de haberlas más 
visibles, están clavadas éh 4 metros de agua: una de ellas 
esta en ei eirntú oriental del bajo de 3 cables de extensión, 
que existe al EoE. de la isla del Moro, y la otra en el cantil 
occi denía*, y la -enfilación de^ambás pasa por la parte de dicho 
bajo que ordinariamente vela.

Para entrar sin riesgo alguno por 3a parte 8. d é la  isla del 
Moro deben los buques promediar la distancia entre la enfila
r o n  de im  valizas y la costa fie la isla de Basilán. Si se vie
ran precisados á pasar entre la isla del Moro y  el baio, la  va- 
liza occidental les marca el canalizó de cable y m edio. Para 
entrar o sajir por el N. de la isla del Moro se debe promediar 
el canal entre dicha isla y  la de Malamaui, y entre ésta y  las 
dos vahzas citadas al pasar por el N. de dicho bajo.

Los buques de mayor porte deben tener presente que las 6 
brazas ae agua que marca el plano en el cantil oriental del 
bajo son hoy 4,o brazas, á causa dé la  movilidad de la cabeza 
oriental de dicho bajo que se inclina hacia la costa 

. 2. El bajo en que se asienta el Hospital tiene también 
dos vauxas de igual forma, una al E. en un metro de agua 
para indicar el paso entre el bajo y  la Estación naval, y otra 
al O. en 5 metros para señalar á los buques hasta dónde pue
den extenderse en las ciabogas.
, El paso entre'este bajo y el pueblo de Pasanhan en Basi- 
lan no es hoy franco ni aun para cañoneros.
, 3 0  T U.'!n, va!iz‘-s hay colocada en 5 'metros pasado el pueblo 

de la Isabela, y al empezar el mangle, y  su enñlación con el 
pan talan, o casas más salientes del pueblo al N. es el límite 
que no deben rebasar los buques en ¿usm ovim iéntos hacia la 
posta de Basiian.

A... Otra valiza igual hay colocada en 5 metros de agua en 
la  medianía del veril O . del bajo que existe á 6 cables del
pueblo en dirección al NE, próximamente, y  marca el pasó 
franco entre dicho bajo y  la isla Malamaui. :
.i r*r i F n*a en ú metros de agua en e l veril orien*

o brazas que hay al E. de la isla Kalut. ;
 ̂ i Fna 7 ^ za 3"oaal en 5 metros de agua en la medianía 

fiel ven i qccjaental del bajo de 0,5 brazas que existe en la en
trada h . de la toiíauga a 2 cables de la isla de Basilán.

Carta núm. 518 y  plano 497 de la sección  V .

M AR DE L A S AN TILLAS 
I s l a  d e  C u b a  ( C o s t a  N )

6 3 4  No e x i s t e n c i a  DE FARO e n  S a n t a  Cruz.. Según 
participa el Ayudante de Marina de Matanzas, no se enciende 
ni se ha encendido hasta la fecham ingún faro en Santa Cruz 
y  solamente en tiempo de zafra suelan poner en el almacén 
un farol para que sirva de guía á los ‘buqués que se dirijan á 
dicho punto; á esto es á lo que debe referirse el ''anuncio pu
blicado en el Ávis aux Navigateurs, núm . 68/392 de 'P arís 
de 1887. ''■ ■■' •

Carta núm. 127 de la sección IX .

OCÉANO ATLÁNTICO, DEL NORTE 
E s p a ñ a  (C o sta  S ). -

■- A lm a d r a b a  p e B a r b a t e .  El Ayudante de Marina
del distrltq de Üoail y Véjer participa que el 4 del corriente 
mes de A gosto ha quedado terminada k  temporada de pesca 
dé retorno de la almadraba denominada ensenada de Barbxíe 
y  se ha empezado ú  retirar á tierra' su material (véase Aviso 
número 295 vák'l887):

Madrid 11 de Agosta de 1887.=E1 Director, Lui$ M a r t í n e z  
d e  A r c e .  , .

 MINISTERIO 'BE HACIENDA

D irecc ión  gen era l de  la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique e¡n el despacho prin
cipal de la misma la subasta fie amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal. \

La. &uma disponible ,ai efecto es la de 457.759 pesetas, que 
se com pone-fie pesetas 8.333*33, que corresponde aplicar en 
ei mes actual como duodécima parte de la cantidad consignada 
para este servicio, en el presupuesto vigente, y de 449.425*67 
que quedaron sin invertir en la subasta anterior. *

Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, b ie i^ n  metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y. céntimos .fie peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y  num e
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga- 
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6 .a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 28 y  29, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y  el 30, de once á doce 
de la manana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real pifien ele 13 de Abril de 1881, y  procederán á consignar
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de baseY para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurido desde la última subasta; y  en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se toma
rá dicho tipo medio del último mes en que se hubieren coti
zado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y  des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos f ie  proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el náínéro fiel resguardo del depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
sé leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como 
queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus. cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
, 9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la fie  me
nores cantidades; en la inteligencia fie que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y  á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com 
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la  suma en cuestión por

.. iguales partes o  por sorteo, á voluntad fie los proponentes. '
11. Ló m ism o se verificará cuando se presenten do,s ó más 

proposiciones iguales por la total cantidad fiel remate.
12. En e l caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la ad]udicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresada po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado fie Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería, de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: <<Á la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y  firm adeí proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.
‘ Madrid 21 de Septiembre de 1887. == El Director general, 

P . S .? Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de lá Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de  pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en . * .V. f ie l toes*, ,  y  al efecto» in
cluye él docum ento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.
 ------------------- ------------------------ “irnunrur— inri rrin iirr» - ..

NUMERO ' ' ' ' - -  . " ‘ ñ H W T B
de SERIES N U M E R A C IÓ N "- -  Cil̂ sen e'

■ tltul03- ' i - . ' i ■ •• P e,m e.

. < - . T o ta l  g e n e r a l . , ; . ^ “ —  -------—

Madrid 'd e . . . . .  d e l 8 8 . . . . .
♦  ' (El interesado.)

Banco de España* , ,
, Habiéndose extraviado un ^es^uardo de, depósito fiáni», señalado con el núm. S„330 *dé\ pesetágs notóinales 10.000 en títulos de la Deuda amortiaWew 4 por 10% expedido por este

Banco en 19 de Abril de 1886 á í&vor de D. Ramón Olivares y  
Arau, ge anuncia al pnbhco por tareera y última vez para que 
el que se crea con derecho á reelaaiar lo verifique dentro del 

de.do1s ® eses, á contar desde el día 21 de Julio próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e ta . dk M a d r id  j  Diarin oficial de Avi- 
sos según determinan los artículos 9.° y 237 de! reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
«^ L .° „ jXpe, 8 •íorrfispondÍ8nte duplicado del resguardo,
bilidad ^nm  °  ^ <l u®dando exento de toda responso-

J S í ® 1' 5 " 1" ' '  1 8 K - = !E1
jv— 4oD

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen era l de In strucción  p ú b lica .
, A  los _efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855 se 
hace publico que D . Jaime Ruilán y.Bisbal ha acudido a esta 
iureceióa general solicitándose le expida duplicado del título 
de Agrimensor perito tasador de tierras, por habar sufrido ex 
travio el que se le expidió en 17 de Octubre de 1872 por el 
iiisuitiito de Baleáres.

Madrid 21 de Septiembre de 1887.—El Director general, 
Julián Calleja.

E scu ela  de In gen ieros in d u str ia les  d© B a rce lo n a .

En conformidad a las disposiciones vígentss, se anuncia la  
matricula para las ^asignaturas que constituyen la carrera fie 
Ingenieros industriales en sus dos e^pecialidadés, mecánica y  
química, con sujeción á las bases siguientes:

1 .a Para matricularse en cualquiera de las asignaturas fie 
la carrera, es indispensable tener acrobacias todas las que 
constituyen la preparación. A
i y  ^  ac^° ^acer matrícula deberá el alumno e x 
hibir la cédula persona], Iienaudo al propio tiemoo !a papele
ta impresa, que al efecto se le entregará, conforme á iW  ius- 

. tracciones que allí misino se' Te fiarán, á cuyo' efecto estará 
abierta la Secretaria todos los días, de once á una de la tarde, 
desfie el día 16 ai 30 clel presente mes de Septiembre, innbos 
inclusive.

_  ^,a -^os derechos fie matrícula debon abonarse en metálico- 
y  en un solo plazo, al tiempo de verificarse fia inscripción, 
bajo los siguientes tipos:

Por una sola asignatura. 15 pesetas.
Por un grupo de dos á cuatro asiguaturas, 25 pese tas.

a A°r ivin ^ril^° úó^ificÚ asignaturas,. 40 pesetas.
■ .N.0 se pcíUüttifá rhatriciiiárse á asignaturas incom pati

bles por las horas en que se explican ó por ei orden lógico que
oficialmente tienen maresfio.

5.a Durante el mes de Septiembre se verificarán los exá
menes extraordinarios de prueba de curso en los días y en la* 
forma que se anunciará en el cuadro de edictos de esta Es
cuela.

6.a Desde la fecha, hasta el 20 del corriente, se. admitirán 
en la Secretaría de esta Es cu cía las solicitudes de examen de 
las asignaturas de ingreso. Pasado'- dicho 'término' no "'serán ad
mitidas.

7.a Lás lecciones dél próximo curso empezarán el día 3 da 
Octubre.

Barcelona 3 fie  Septiembre de 18S7.=E1 Director, R.  M aa- 
jarres.

E scu ela  p rov in cia l d.e A rtes y  'O ficios, ^

agregada á la de Ingenieros industriales, situada en ei edificio 
de la Universidad.

En el próximo curso, que empezará el día 2 de Octubre, se 
darán todas las asignaturas qu« forman el cuadro para la en
señanza de operarios y caoatacés ó jefes de taller, tal como fué 
aprobado por la Diputación eu Abril de 1873.

ENSEÑANZA PARA GPERARI03

 ̂Primer curso. Aritmética, dándo.se con tocia extensión  e 
sistema métrico décima!.. Geometría elemental. Dibujo indus
trial.

 ̂ Segundo curso. Elementos de ciencias aplicadas (mecánica, 
física y química). Aplicación de la Geometría. Dibujo indus
trial. '

ENSEÑANZA PARA CAPATACES Ó JEFES DE TALLER

Primer curso. Nociones de Física experimental y aplicada. 
Am pliación de la Aritmética y elementos de Algebra. Nocio
nes da Geometría descriptiva. Dibujo industrial.

Segundo curso. Nociones de Química y  de Mecánica experi- 
menfal y aplicada (según la especialidad do cada uoo), Repa
so y  ampliación del Algebra. Ampliaciones de la Geometría 
descriptiva (cortes de madera, piedra, etc.). Dibujo indus
trial.

Además habrá una clase especial de Tintorería, para lo  
cual conviene, que el alumno venga debidamente preparado 
con los conocimientos de Química, y  otra enseñanza teórico 
práctica de tejidos, para lo cual conviene también que &l 
alumno posea, cuando menos, nociones da Aritmética y Geo- 

■ ■ jnetría,'.-! ,, -... ' , * ‘
Los programas de estas enseñanzas son sencillos y de ín 

dole esencialmente práctica, al alcance de la clase obrera.
Para matricularse* sea en el primer curso de enseñanza de 

operarios, sea en cualquier asignatura aislada, débe el a lum - 
no poseer la enseñanza primarla elem ental., ■' 1

, En el acto de inscribirse como matriculado, deberá el alum
no pagar 5 pesetas..

La matricula queda abierta desde el día 9 del com ente en 
la Secretaría de la Escuela para los que tienen cursos ganados 
en Jos años anteriores, y continuará para éstos y los de nuevo- 
Ingreso, los primeros días dé clase, de siete á ocho y  m edia de 
la noche. -

A fin de curso1 habrá exámenes d é lo s  matriculados que 
desearen probar sus éonocimlentós, distribuyéndose cierto n ú - 
méro dé premios á los que-se hicieren acreedores á ellos p o r  
su comportamiento. •
..: Al élumno que tenga cursadas y  aprobadas todas las m a
terias dé cada.uno de los grupos del programa, se le expedirá 
un título, diploma ó certificarlo de aptitud de m  respectiva 
clase*

El día 9 de Octubre, á las siete de la noche, tendrá lugar 
la distribución de premios á los alumnos fie l  curso pasado»
cuyos nombres consten m el cuadro que estará expuesto ea. 
el local de la Escuela.

Barcelona 3 de Septiembre de 1887.=E l Director» í t  Man» 
jarrés*
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N U M E R O  2 .-----C la s if ic a c io n  d e  lo s  p e n a d o s  p o r e d a d e s

Menores ¡. 

de 20. eraos. ■ ■Be 20 á 25. i D e 25 á 30. De 30 á 85. De; 35 á 40, . De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70.
De

más de 70. T O T A L

V a r o n e s . . ...................... ............... . L - . . . . .  . . . . .  .  . . . . . . . . . .  • . 7 6 3  ; 3.717 ’ 3.024 ■ 2 . 1 5 9 1 . 8 0 2 1.099 . 8 1 9 5 4 9 3 9 2 1 9 2 112 3 7 1 4 . 6 6 5
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« N U M E R O  3 - -E s ta d o  v iv i l : . - . v ijN U M E R O  4. — Religión.

CASADOS1' VIUDOS " " ■■■■1 ■■ k'k -■
i

SOLTEROS
Coa. Lijos. ' Sin. hijos. _ ! Con hijos.

— —̂ — — _________

Sin hijos. ■ TOTAL
___________

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. T O T A L

V a r o n e s . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . “7.659 ;■ 1 M 9

_ . : ' ; 
' ’ 1 231 5 7 2

1 0 9
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CULTURA ;
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esmerada. 7
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m ed ian av

Educación
descuidada.
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N Ú M E R O  7 -  D e l i t o s

'■ v . ...--V■ . .. : • . -.i, •;
Varones. Hembras. ! Varones. Hemhraa»

*
T r a i c i ó n . .............. . « ....................................... .. [ Usurpación de atribuciones y nombramientos

| ilegales.................................... ................................
¡ Abusos contra la honestidad.

-
Contra la seguridad ex

terior del Estado___
i Contra la paz ó la independencia del Estado...  

Contra el derecho de gentes.................................
2 »

Con tr a los empleados pú
1
A

Piratería...................................................................... 2 » blicos xen eí ejercicio < 
de sus cargos...............

( Cohecho.................... 1
Lesa majestad....................... ................................... » j Malversación de caudales públicos 37

20
8

97
505

4.839
982

3
803
5>

»
Contra las Cortes y sos individuos, y contra el 

i Consejo de Ministros............. .... t . . . . . . . . . ». »
í Fraudes, exacciones ilegales.............
[ Negociaciones prohibidas

»

Contra la forma de gobierno.......... .. s- Parricidio........... ......................... Kjy
Contra la Constitución.. Delitos cometidos por particulares con ocasión 

del ejercicio de los derechos individuales ga- 
| rantizados por la Constitución......... .. »

1
Contra ¡aspersonas.... <

| Asesinato....................................... ............................
1 H om icidio.................................................................
: Infanticidio............................ ..................

Di
29
59
A(\

ld|m id. por funcionarios públicos. . . . .
, Delitos relativoalal libre ejercicio de ios cultos. 

B-ebelión»......................................................... ..........

»
.3

«6 /«_»

»
)>
>>

A borto,. . • ,n'.: ¿'i'.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .. . . . . .
'Lesiones...................... i .............. ......................

Duelo...........................i ....... ......................................

<411
2

. " 18
> ■ •"■■■'.. /■■ "■' 7 SpclicióiL......... . . .  .V¿. . . . .  J ..................

i Agentado contra;la. Autoridad. | sus «.gentes, re
35 » • 25

Violación y abusos déslionestos........... ’............... 105
IV
3

Contra el orden público» sistencia y desobediencia, . i . . . . , .................... 638 29 Contra la honestidad. . .  '< Escándalos públicos A ............................................. 1
| Desacato, insulto, injurias y ajinenazás á la Au ■; . ,, „ - r , Estupro y corrupción de menores........ ............ 4

toridad, coro.0 igualmente ^ sus agentes .y
* ¡demás funcioi|arios público^......... ............
i D|sórdenes púdicos,;,'............| .

' 83 
18

34
■; .. » . . Contra el honor. . . . . . .

Bapto. . . . . . . . . . . . .  A ......................... ................
Calumnia.................... ................................ ..........
Injurias....................... !i . ........... ............

4O V

Waísedad. •... . <•' i

Falsificación de la  firma ó estampilla'Beal 'y fir
ma de los Ministros..............A . . . . . . . . . . . . . .

Idem, de sellos óím arcas.___¿. . . . . . . . . . . . . . .
Id$m.;-de moneda. . . .  ______;b.. .  1 . . . . . . . . . . .
Idem de billetes de Banco, documentos de cré

dito, papel sellado, sellos de7Telégrafos y Co
rreos, y demás efectos timbrados cuya éx- 
ipendición est| reservada al;Eí?tado . . . . . . . . .

f Idem de documentos públicos¿oficiales' y de co-

» . 
i

: ■" W : .  \
' ' : c c ; c T

-  41

■' » '

|;> 22

35 -

Contra el estado civil.

Contra la libertad y se- - 
guridad............... -

Suposición de partos y usurpación del estado
c i v i l . . . . . . . ............ ................ ................................

; Celebración de matrimonios ilegales...................
Detenciones ilegales 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sustracción de menores. . . . . . . . . . . . . . . . ____

/ Abandciho de niños.. L............................. ...........
\ Allanapaíento de morada. . . . . . . . . . __________
! Amenazas: y coacciones'.. . . .  „ . . . . . . . . . . . . . , .  w
( Descubrimiento y violación de secretos........... ..

5 . 
‘ 8 
V9 

1

69
22

8

y

, 5  - 
1

p
%
8
I

Contra la salud pública. ¡

\ mereio y de los despachos télegfáfieúá. . . . . .  
I Idem <le documentosp riyadosfkV.-.VU. . . . . . .
i Idem de cédulas] de vecindad j 'Certificados___
[ Ocultación fraudulenta de bjéhes’ó de indus

tria,.-falso testimonio y acusación ó denun
cias, falsas. . .; i .  . . . . .  . . . ó...............................

Usurpación de funciones, calipady-título y.uso 
indebido de nombres, trajes, msignias y con
decoraciones........., .......................... .V. ; .............

[ Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio
lación de sepulturas.............................................

[ Delitos contra la salud pública.............................

86
-- 50^

— ■ 1 3 ;-

45

2

»
»

»
2 !

>

8

8

»
p

1 í ■ i

Contra la propiedad. . . < 

■ Delitos ¿ .................

f Bobo. A . . 4 4 .............v ........... .............................. ..
i H u r to .;. . . . . ............................................................. y
I Usurpación;................................................................
] * f ( Alzamientos, quiebras é 
1 Defraudaciones.. < ; insolvencias públicas.... 
\  ̂ # ( Estafas y otros engaños... 
1 Maquinaciones para alterar el preció de las cósás 
1 Abusos punibles de las casas de préstamos... .  
[ Incendios y otros estragos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[ D a ñ o s ..................... jf.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Imprudencia temeraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Delitosjcontra la Ordenanza militar. J . 
\ Delitos de imprenta y otros especiales dé carác

ter político............4  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.376
1.235

3.

' 2
105
»

17
50

25Q£*Q

124
308

16
' ’ >

»
:: ■ 1

':b p

Contra los empleados pú- ’ 
¿ticos en el ejercicio < 
dé sus cargos............. j

Juegos y rifas............................................................
[ prevaricación,............................... .. . . . . . . . . . . .

Infidelidad éü la custodia de préhos. . . .  ¿7. . . .  
/ ídem id. de documentos................... ......................

1
»

p
OÜO

33

.1 i

A

| Violación de secretos..................................... .. >
1 Desobediencia y denegación de auxilios............

Anticipación, prolongación y abandono de fun
ciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. . .  . .

» >

p
14.685 725̂

N Ú M E R O  8  . - C l a s i f i c a c i o n  p o r  p e n a s
'

'1,: '* * : V;- ■■ :r’ : - ' - i ;-  :
Prisión 7 

eoxreccio- 
náLp

Presidio , 
correcci©- 

nal.

¡Prisión nia l 
¡yor cor# re-j 
I tención.

TRíPUÑAL SEMENCíADOR

... . i Prisión
mayor;

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reelusión
perpetua.

Cadena
perpetua. totvl Civil. Militar. TOTAL

Varenes. . . . . . . . .  a........  .»*«•».»•.. . . . . . . . . ’ 928 3.530 - 1.206 1.912 4.301 1.136 i 299 1.302 I ? ^ í 14.665 12.980 1.685 14.635

Hembras ................................................................ 502 147
... —

74 i » 1%  Ii ' 791 4 795
I. ,

 N Ú M E R O  9 . - T i e m p o  q u e  l e s  f a l t a  a  l o s  p e n a d o s  p a r a  e x t i n g u i r  s u s  r e s p e c t i v a s  c o n d e n a s

y /. Ov.V;:' l ■■■•; \ .,7̂ .;;!.*̂ , ! í A . 1 ¡ ,| Y----- eS(> Hembras. i ; " 1 ' ' !

:;-,ñ » , k A Menbs de seis meses, á ............... .̂........ ...................... ........................ ................ 1
De ¿eis p:icses n un uno.,, u, . . . .  .,i;.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
De ün «íUO 8t dos, ú^o. . . . . . . . . . 3. . . . . . . . . .  |

| De dos á cuatro, á. . . . . . . .  A • ......... .......................................... ................

! 3 005 
1 421 

í 2 .1 3 9 : 
2.396

118 
 ̂ 168 

116 
161

! 1 V

 ̂ De Cuatro á ocho ] á . ................... .............. .................. ........................ .. 2.565 ; 123 í
, 1.558 
- 1.768 

128

í 32 i í ■ 
1 t

He veinte á treinta, á ............. ............••••••• .................................................
— , 1 

1
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á ........ *.................... > 1.(385 75

• .-.i - .• <VV- - . , ' . ' j  iV'':'':'’-'*}'-. Z: -T ... , M*605:,.,
í. %

- , V

i ; ....................... .77. 117.7 . ' ' ............  1 ■ 1 .....................  |.

N Ú M E R O  1 0 . - C l a s i f i c a c i o n  p o r  n a t u r a l e z a  
¡;

sHembraá I
| :: .....  Sí
1 ’■ PROVINCIAS “ J- VaroneB.

i
Varones. Hemoras. PROVINCIASPROVINCIAS j Varones.

kk é
Hi mi 1 is. PRÓ VINCIAS

[ Varones. Hembras.

Alava... ..................... i ------ 83 12
23
16
9

17

Córdo;|ba 336 
: ^'241 

279 
152 
676

4
B3
26
11
22

33 1 
16 1
17
.15
11

Teruel.......... ............ .......... 303 
. 439 

703 
293 
126

18
11
2,0
22

7

Albacete.................... . . . .
Alicante............... . . . 1 ------

216
264

Corufia..........................1.
Cuenéa.......................... .... Murcia . i ...........................

í ODO
; 33!

Toledo.............. ................
Valencia.............................

212
314

''Gerona.......................... ..
Granada............................. O ense ............................... 182

1 Valladoiid.........................
Vizcaya.............................

Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Guadalajart .̂..................... 265
a n 251,0 Oviedo . . . . . . . . . > • • • 322■ ■ 'i p

40i k'T h . e Zamora. . . . . . .J. . . . . . . . . 223/*r¿» 18Él

Burgos.................; ......... ....

143 
429 
364 

h' 262

3
27

' . 34
; 5

Guipúzcoa.........................
Hueiva. . . . . . . . . . . . . . . .
Huesca. . . . . . . . . . . . . .
Jaén,............................. .. •.

- 182 
237 
386

loK Falencia.
Pontevedra........
Salamanca.. . . . . . . . .
S a n t a n d e r . .  7........

>. .k IDÜ
135
323
128
149
598
161
233

IU
16 
21 • 

- 3 5  "

idi «gozar» • r í • upo 41
O

15
2 V ‘‘ * ‘ ,% 14.484 j 795

Canarias.............. . ; 28  
, 307 
’ 328

i 14
' t ^4 .?: K‘

León
Lérida, « . . . i . * * * * . * * •• •
Logrono
Lugo................... ..

184
207
319
197

17
12

. 17
W  j

Segó via i . . ; . .  7........
Sevilla A . .y.  . A . . . .  
S oria ... I-. .  4-,#. . .'*:•« 
Tarragoáa.

. • .y
/  19

1 :
¡ 18

; Ultram ar« . . .  * * 
^Extranjero.. . . . . . . . . . . .

119
62

&

Castellón.............
Ciudad Real*. .  .................

; i ■ 
) 12 :

♦ \* 
U* J* *
__L.

• ; 14.665 795

: ; •. 1 ■ \ ¡ Varones, ■ Hembras! . * . i

. >7.-r« ■ \ 7 ■ ■ 1 !! l Son naturales de capital de provincias^*.
s TdAiTí HAinnAhlnÁ rnrfllftSS- ______ __________________ _______-______ :__

' 2.237  
, 12.428

; 139 ¿
t «56y i;

'
; ■: ■■ „

• - f ’i í ;;

: k  !’ - , • ■ ' il $ 1 ■ 1 ü • r "
14 .6& , 795;' : ' :-7k.
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N U M E R O  1 1 - .  O c u p a c io n  d e  lo s  p e n a d o s  e n  e l  m e s .

MSE7 PENANDO CARGOS DE ¡H an desem p e-j HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PUBLICAS
...  .......................... .... .... nado los servi-g.------------ ---------:—=----2. :.z

cios m ecá n ico s !' Arrendado?
E nferm e- del estableci- *  ̂  ̂ particular- _   ̂  ̂

Cabos E scribien- r o s .y  prac- . Arrendados mente y  ad- ^  M um cipa- 
de vara. tes¿ Ordenanzas tieantes. m iento. Del Estado, en subasta, ministrados Del üstauo., les .

NO HAN TENiDO OCUPACION

Sanos. Enferm os.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL

"Varones.. . . . . . . . . . . . . 1.146 299 192 188 3.364 1.198 1.480 1.861 2.080 88 1.179 497 711 382 14.665

Hembras. ^ , 1 3 5 * . » . 12 ' : 104 ■ ■ » 196 p * 274 64 62 48 795

 NUMERO 12.- Escuelas

FeLados qué han asistido.......................................................  | ^ j^bras *'
1.457 . . !

Libros que se les han dado en lectura....... . . « . .................. . 450

N U M E R O  1 3 . -  C o n d i c i o n  m o r a l  d e  l o s  p e n a d o s

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL

Varones. . . 777.. i 13.897 158 122 57 14.665
Hembras... . . .  7 7 ... 7 .;. 7. 795 p p » 795

N U M E R O  1 4 .- I n fr a c c io n e s  c o m e t id a s  p o r  lo s  p e n a d o s  d u r a n te  e l  m e s .

. INFRACCIONES.

| NÚMERO 
DE INFRACCIONES

NOTA Varones. Hembras. CASTIGOS QUE SE LES H A N  IMPUESTO Varones. Hembra?.Varones. Hembras;

Contra los Jefes.. . . . . . . .  . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . > s> Estas 44 infracciones han sido co • . VReprensión á . . . .  . # tv fe
Contra los Furrieles7Capataces y Cabos... . . 2 metidas por 44 penados en esta forma: Calabozo ó régimen ordinario, á............

//
11

3F
P

Rebelión y motín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p"'"' » Calabozo á pan y agua, á.................... 1 »
Amenazas á sus compañeros. ........... .. 1 2 '■ p J TT 1 r ;"T ■ ̂  ■ 1'■ ■ 44 Dormir en el suelo, á . ............................ » 3>
Riñas y golpes....77 .... . . . . . . . . . . . ;7;..| 4 p

una sota isíraccion............. p Privación de alimentos, á . . . . . . . . . . . . .  . • > ;■ P
.Negligencia en el trabajo..................... .. 7v .|' 'v:"  1 p < Servicio de limpieza, de agua, etc., á .... 2 P
Posesión de armas úobjetos prohibidos. .7 . . | p p Trabajos penosos, á. 7 . . . . . .  . . . .  .̂ . . . . . . » P
Juegos prohibidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.7. .1 7" " l ■* Aplicación de cadenas ó hierros, á. 7...  . 28 PEmbriaguez................ . 777.7.. 7.777.7..!
Comunicaciones exteriores punibles, verbales¡

oo » i : Tre^infraccionéa.. . . . . w, . . . . . . . '■ * : P Castigos corporales, á . . . . . . . . . . . . . . . . .
Degradación de clase, á..........................

>  '
2

P

ó escritas................................................... i p p Otros castigos, á..................................... » PTentativa, de evasión.................................. J 19 p Cuatro infrp endona . . . . . . p P  i
Atentado contra la moral............., .......... ..... | » p
Faltas de aseo.............................................. 8 8 p (
Otras infracciones.. .  7 . . . . . .  * ............................... | 9 p

T o t a l e s .........................................1 44 p 44 » i T o t a l e s . . . ¿ . . . . . ;  i . . . . 44 *

N U M E R O  1 5 . -  E n f e r m e r i a

s e - . EüfR A Ú A S
Í

SALIPAS

TOTAL

ct co 
ÍP y-

■ S e .i? »
. i-,* ¡L'

: B• o

L.̂CÍ 
o ■. 

o ^ 
g o 
15' o
gí^
: ¡3
* : CD 
. Pu

Crónica............

Epidémica.......

§7 2.0 -
ÍD- S Ox*-l 

rn m ^ B
fc» s» a

* OS Ot go «
: w................

•' O'......... V- |

TOTAL

Restablecidos..

Fallecidos. ....

TOTAL
O CD 
Ogs 

: B: cd. £u , ,, jo 
. p.

17:
S.o" ,
f3

Epidémica.......

Endémica.. ...

De heridas ó 
contusiones..

Ba
CD »

V. fío C30'. P
•
: s: .

Varones * * *. ■........................................................ ■ 343 61 > 1 21 » 796
1

409 33 44,2 246 93 1 2 10 2 354
Hembras,. < * *, . .  . t , ................ » ¡

1 -

6 . P »  » p i
1

.21 5 26 20 .8 » p 28

* T o t a i.e s . , . . . .

. ■ 1
398 i *362

i..................
¡r: W ' % l  21 » 850 430 38 468 266 101 1 2 10 7 382

NUMERO 16. - Cl asi f i caci on de l os penados que exi st en en l os  
e s ta b le c m ie n to s  e n  e s ta  fe c h a

VARONES , HEMBRAS

Extiu^ucn primera p en a .......................................... .............................. 11 .977t 717 / i i;'-;'.Y. 1
. ¡ De una.. . . . . .  L,. . . . . . .  * . . . . ’ ; 2 .0 8 7 57

Son reinciden tes.................. .. j De dos................................. ' , ?89 16 - >7
1 ( De m á s . .............. , 212 5

14.éo5 795. . ...... . ;■ ..............................

^ 2 8 2 ' ;  2
" ■ - . ‘ ..

Madrid^O de Septiembre de 1887.y^El Director generaLj Emilio Meto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia do Madrid.

Seccim de Fomento.—Montes.

5omPren^ (ív0 eri plan fosestal aprobado para 
^  de 1887 a 88 el aprovechamiento de pastoa del monte 
tipLlaao dehesa boyal, en el término municipal de-Oolmen&r 
¿W** se procederá al arrendamiento de dicho aprovechamien
to eu subasta publica, que será doble y simultánea, ante ¿ i  
Antoriaaa 6 funcionario en quien delegue, en la Sección de 
Vomemo de este Gobierno civil, y ante el Alcalde de Colme
nar Viejo, en sus Casas Consistoriales, él día 20 do Octubre 
próxima, a las tres de la tarde, debiendo hacerse las proposi- 

au. pliegos ccíxsdos en todo iguales al modelo ingerto á

continuación, y sirviendo de tipo 18.000 pesetas, en que ha 
sido tamdo dicho aprovechamiento por el distrito forestal.

Para, tomar parte éñ la ' licitación es indispensable la pre
sentad déla cédula personal, y consignar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de fondos 
munici pios del mencionado ' pueblo ̂ el 5 por 100. del importe 
fiel' apr bveéh&Míentq, incluyéndose . dentro del pliego cerrado 
que concern Preposición'el documento que acredita haber 
constituido «1 maleado depósito. <

Log pliegos 'Se admitirán durante la primera media hora de 
la subasta,- transcurrid** la cual eei*áa abiertos ios presentados 
con las iorr^alidades legales; y si rmultaren do** más propo
siciones fg ffeS jfa ty* '«aE ftfrtr  *m-*r «atores una sueva;li
citación, mí la que, podrán aquéllas aumentar la? cantidad 
ofrecida en pujas abiertas qu8 rio podrán bajar de 25 peáetas 
cada una; sí úmgüno quisiera mejorar el precia decidirá Ja 
suerte el autor de la proposición á'cuyo favor .se iraja de ad
judicar el remate.

,Elpliego,de condiciónela que debe sujetarse el rematante 
para efectuar el disfrute, y que servirá de base para formalizar 
el contrato, se hallará de manifiesto en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia y en la Secretaría del Ayun
tamiento de Colmenar Viejo. * ' ’ 1 ‘ *

Madrid 20 de Septiembre de 18S7. =  El ‘ Gobernador, O. 
Frías. -  '

Modelo de proposición*?
' D. N. N., que vive.. . . . ,  enterado dél. pliego de condicio - 

cienes y demás requisitos legales, con. arreglo á los cuales se , 
saca á pública subasta él aprovechamiento déj pasto del mon
te dehesa boyal, en término municipal d¡e Cqíménár Viejo, se 
compromete á abonar por dicho aprovechamiento Ja cantidad 
de........ (en letra y no en guarismo), qúé' satisfará en los pla
zos marcados, con estricta sujeción al pliego! de condiciones 
indicado y á cuanto previene la legisláción déí raírió.

(Fecha y firma del proponen te.) 136—S



Y para que tenga efecto lo mandado se inserta la presente 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y se fija en los sitios 
públicos de esta plaza.

Áígeeiras 25 de Agosto de 18873=Jesús Astolfi.^Porman
dato del Fiscal, el Secretario, Resiifcuto Santiago.

J  1288—M
' : X

D. Eduardo Salcedo Sácz, Tedíente de la primera compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de Extrema
dura, núm. 15, y Fiscal de la sufnaria seguida de orden del 
Sr. Coronel del regimiento por déserción.

í Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Rafael Benítez Cano, natural de Málaga, hijo do1 ToiÉás 
y de Ana, dé veintidós años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color trigueño,, 
frente regular, nariz ídem, boca regalar, ojos negros, y de un 
metro 597 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta repuisitoria en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial 
de. la provincia, comparezca en el calabozo dei cuartel de es
copeteros deestá 'ciudad, á mí disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la indicada sumaria; bajo apercibi
miento de que si no comparece en. el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como |civiles 
y de policía judicial/ para qué practiqueñ activas diligencias 
en busca del referido Rafael Baratez Cano, y en caso de ser 
habido lo remitan .emólase de preso con las seguridades , con
venientes al citado cuartel y á mí disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día,

Algécirás 21 de Agosto de 1887.--Eduardo Salcedo Sáez.
1285—M

D. Félix Flores y Fernández, Ayudante de la Comandancia 
dé Marina de^Algeciras y Fiscal accidental de causas.

Por el presente, en uso dé las facultades que me conceden 
las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez á Ilde
fonso Manuel N-úñez y Vera, de otro.y .Josefa, de diez y ocho 
años, soltero/pescador, con instrucción, natural de Algeciras 
y residente en el Espigón de San Pelipe, término municipal 
de la Línea dé la Cqnpepción, para que en el termino de veinte 
días, contadol’desdé, el signiente al de la inserción de este 
edicto en el periódico oficial que últimamente lo. publique, 
comparezca en esta Fiscalía á elegir defensor en causa que se 
le sigue por él delito de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios á qué haya lugar.

I Algeciras 5 de Septiembre de-1887.= Félix de. Flores.—El 
Seéretario, Francisco dé A. Garbarino. 1286— M

l'D.>Fé!ix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta plaza.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á Vicente Ruiz Montoza, hijo de Juan y de Isabel, casado,

1 jornalero, natural y vecino de Velez-Málaga, para que en ei 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, se presente en la Fiscalía de esta 
dicha Comandancia á fin de que elija defensor en la sumaria 
que se le instruye por delito de contrabando; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algecims V de Septiembre de l887.~Félix de Flores.,== El 
Sécretarió, Francisco Raffo. . 1287—
’ 1 : ARAN JUEZ

: D.~Trinidad Malla y Fernández, Teniente de infantería, 
b Auxiliar de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos dei 
: Ejército de Cuba y Fiscal de la misma.

i En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que instruyo en 
averiguación del paradero del soldado que fué de la cuarta 
compañía del disuelto batallón cazadores de Chic!ana, núme- 
rq 5! JuahFerpiñán Barro, hijo de Juan y Teresay alyqñé se 
díó de baja en el Ejército de Cuba en la revísta de Comisario 
del mes de Febrero de 1874, con motivo de haber deséPkTqqido 
el 26 de Septiembre de 1873 en la acción contra los insurr. c- 
tós de la isla del Río de Santa María, por el presente cito, lla
mo y emplazo al referido soldado para que en el término de 
tleinta días, á contar desde la publicación del edicto, sé pre
sénte en esta Fiscalía ó á las Autoridades militares del dis
trito á que corresponda él punto dé su actual peñnáhéhciá, ro
gando á los que sepan su paradero se sirvan manifestarlo.

; . v/Ypara que el edicto tenga' la debida publicidad, se fijará
en los sitios de costumbre é insertará en la Gaceta de Ma
drid, Gaceta ojicibl de la Habana y Boletín oficial de la provincia 
de Tarragona, á la cual pertenece el pueblo de Mola, de donde 
el soldado Remplazado es natural.

Dado eh Aran juez á 23 de Agosto de 1887.==E1 Teniente, 
Fiscal, Tr|nidad Malla. 1289—M

...... i — —
D .  J o s e  Pérez García, Teniente de infantería, destinado en 
la Comisiqn liquidadora de cuerpos disueltos del Ejército de 
la isla de f)uba y Fiscal de la misma.

En usdde las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
••?'fflé‘-:cÓfiÓe(|en como Fiscal del expediente que me hallo instru
yendo en Averiguación del paradero del soldado que fué de la 
primera cfmpañía del batallón cazadores de Arimao, Alejo 
Martín Miírtín, hijo de José y de Brígida, natural de Villa- 
miel, profánela de Cádiz, nació en 16 de Junio de 1839, de 
oficio jornalero, al cual se le dio de baja en la revista de Comi- 

1 .sarío del áies de Septiembre del año 1877 por ignorar su pa- 
jaderq; y Siendo preciso conocer quién sean los únicos y legí
timos herederos de dicho soldado, por este primero y único 
edicto se citan, llaman y émplaMñ' tóos! que se Crean con de
recho á ello, para que en ef improrrogable plazo de treinta 
días; á contar desde la .publicación de este edicto, se presen
ten en esta Fiscalía ó á las Autoridades del punto donde se 
ehcjientrcn» á raclamar el derechq qu e Iqs asíste#presentan do 
lós diicnmeñto! qt|é se exigeh en1 lá - Real br déii' de Fe
brero de 1881, y a cuyas Autoridades les ruego den aviso á , 
esta Fiscalía, haciendo constar su presentación por medio do 
auto, al que prestará declaración, en la que manifieste ser el 
legítimo!hefc®cMro|:>uáhiñdo los docummitós? qué ya quedan 
citados.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en, la Gaqeta de 
Madrid f  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, á la cual per- 

' : teñe el pueblo de VñíamieL
vDado en Aránjuez á 30 de Agosto de 1887. =-EI Fiscal, 

José Pérez. 129F-M

D. José Pérez García, Teniente de infantería, destinado en 
la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del Ejército de 
rCuba y Fiscal de la misma. ¡

G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  2 6 6  2 3  S e p t i e m b r e  1 8 8 7  8 7 9

Gobierno de la provincia dé Salamanca. 
Sección de Fomento.—Montes. : -

Este Gobierno de provincia ha señalado el día 8 deb próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la subpta de 
los pactos altos y bajos del monte titulado Villoría de Buena- 
maure, núm. 9 exceptuado, perteneciente aí Estado, eñ el tér
mino municipal del Cubo de Don Sancho.  ̂ H

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia y en 
¡el Ayuntamiento de! Cubo de Don Sancho, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones. a!!,?

El tipo de la subasta será en los tres años 49.500 pesetas, 
correspondiendo á cada ano 16.500 pesetas.: ¿ s !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
p&pel sellado de la clase l l .ay arreglándose exactamente al ad
junto modelo, debiendo los lidiadores acompañar con el 
adjunto pliego la carta do pago de haber entregado en la su
cursal de la Cajá dd Dépósitos de la provincia el 5 por 100 del 
importe de l a tasación como fianza para presentarse licitador.

Para tornar parte en la licitación, será preciso presentar 
• ítestigos de labónd bástante á juicio de este Gobierno.

En el caso de-que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus: autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos en el arfe. 99^del 
reglamento'’de' 17 de Mayo de Í865, siendo la primerá mejora! 
por lo menos de 25 pesetas; si ninguno de ellos quisiera au
mentar el precio ofrecido, se decidirá por la suerte ;el autor 
de la proposició'író;"cuyo-favor se haya'de adjudicar el remate*- 

Salamanca 17 de Septiembre de 1887.=E1 Gobernador,
5uEmilio Gutiérrez Gamero.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., natural de , provincia de.. . . . ,  y de prole*

sión.. . .  enterado del pliego de condiciones para el arrenda
miento de pastos altos y bajos del monte núm. 9 exceptuado! 
llamado Villoría de Daéhámadre, térihiho^múnicipál d^LOtóq 
de Don Sandio, e¿ esta provincia, hace postura á la totalidad  ̂
del referido aprovechamiento en la cantidad de.. . .. (en lef... 
tra) pesetas, acompañando la carta de pago del 5 por 100 dé 
la tasación y presentando en su abono los dos testigos si
guiente^ (aquí los hombres).

(Fecha y famas del rematante y testigos.) 134—$

Delegación dsj Hacienda de la provincia de Avila.'
Habiéndose extraviado las cartas de pago denlos depósito^ 

que constituyó D. Manuel García Jiménez, vecino de la Se-̂  
Trada, en el concepto de acreedores a la Caja, 5 por 100 para* 
las subastas de fincas de bienes nacionales, bajo los números 
379 y 380 del diario de entrada, 692 y 693 del‘inventario, á 
disposición de esta Delegación para poder optar á la subasta 
de las fincas indickdas, se hace público por medio de este (pe
riódico-: oficial; en :1a inteligencia que si en término de treinta 
días, á Contar desde la fecha de este anuncio, no se presentad 
en esta Delegación las indicadas cartas de pago, se anularán 
éstas, devolviendo los depósitos al interesado por medio dé 
certificación expedida por la Intervención de Hacienda de 
esta provincia.

Avila 14 de Junio de 1887.=E1 Delegado de Hacienda, José 
Palacios. X—440

DIA 22
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

" á los destinatarios. \

Estación. de origen. Nombre y domicilio del destinatario.
'i • A

I ! Central. r? ?1 ■ ;: : 7 i ; 8 : i ,¡ u; i I ■ fM- \
Pamplina L . Jjilíán Olmo.—Desengrana, 17. •
Santander. ..! ... Mañuela Egurrola.—Barco, 35, tércéro. 
É ib a d a v ia ...E m ilio  Viliarino.*-Jesús* del Vale, 10, ter-  CerO.        j,
GuadalajaraF; 04 Lázaro Arechaga.—Palacio, .5: |
Efcija.  y.. Emilio Vea.—Victoria, 9. i
Málaga    ¿. Viuda Orallo Hijo,r—Sin señas.
Logroño   Sin destinatario.—San Nicolás, 11.
Barcelona... . . . ,  Fernández Ibáñez.—Sin señas.
Lugo............ . Juan Nobao.—Idem.
Archena.  Manuel García.—Gorgnera, 8, segundó (au

sente).
Ateca................. Juan Blanco.—Calle Hortaleraa, 89. ' ■
Bilbao   Estanislao Fernández.—Ifiem íd.̂ , 51. ?
Almorchón Laureano Muñoz. — Callé Preciádos, nú

mero 6. ¿
Vigo.. . . . . . . . . . .  Toledo para Bautista.—Sip señas. í

, Cáceres.     José Tomé.—Hortaleza, 1¡47. í 3

■y; • ' ' . ' Este. |  Vñ l 7
 ̂ ■ , ‘ . 5| ¡j

P. Santa María.. Manuel Naveíro.—Goya, Í4. v  'i
‘ " ■ : ■ ■ ■ ■■ ! ; ■ ! ’■■ Noroeste3 «? ?II...   ... : .....P! ....

Avila................ 'José Romero.—San Leonardo, 12.

Madrid 22 de Septiembre de 1887.^Por él Jefe del Centro, 
Luís de Villalobos.

Administración del Correo Central.
DÍA 21

, €&$&* détmiMsópqr d&Jmnqmo ó dirección m esU dU.
Núm. 214' A&lardá'Rófirigb.—1Toledo.

315 Rafael Lópe^.—Turón.
316 ' Emilia'Parrága.—tegep,
317 Cayetano Rodrigué'?.—Horcajo. - '
318 Pedro Rodríguez.—Mérída.
319 Juan Pérez Arribas.—-Uceda. ¡
320 Manuél M.a‘ Serranoí^-Andújar. í;
,321, Santos Herrera.—Cameros. * ?.

('/ ;322 ' Fernándo Rosa.—Salamanca. ■ ' -
' ‘ 323 CayetanorVellón.—Alcalá.

324 G/ego^ia Largo.—1Trebago.
325 María Moratines.—Valladolí’d.
326 Francisco Rubio.—Porcieles. ’ ‘ ;
327 Director de El Ir dependiente.—Barcelona. ! ■
328 . María San liarfcín.—̂Aranjuez. ( ' k
J129 Jacoim López.—Cadalso. * ■:

Núm. 330, Antonio Martínez.—Qastril.
331 María Suárez.—Rellón. v
332 Baldomero Urrea.—Carabanchel.--
.333 Cecilio.Vega.—Tetuán. i
334 Pedro Terán.—Sin dirección. : :
335 Teresa González.—Idem,
336 Capitán D. Julio Anrich.—Idem. ?

Madrid 22 de Septiembre dé 1887. =E1 Ádministrádor, An
tonio M . de Ron.

Junta económica dé la Fúbrlca de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse subasta pública simultánea en la Fá

brica de pólvora de Murcia y en e£ Parque de Granada el 
día 31 de Octubre próximo para la adjudicación de 2.000; quin
tales métricos de madera de sauce blanco; que han de ser en
tregados en los almacenes de dichos éstáblécimiehtó'sl'ál pre
cio, máximo de 5 pesetas 25 céntimos en el primero, y 3 pese
tas 25 céntimos en el segundo, cada quintal métrico, podien
do hacerse preposición por una parte del acopio, con. tal que 
no baje de 100 quintales métricos de dicho artículo, se anun
cia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar 
parte en la licitación que tendrá lugar ante las Juntas econó
micas de los establecimientos citados á las once de la mañana 
del expresado día.

, El pliego de condiciones; estará de manifiesto en las cita
das dependencias todos los días no feriados á las horas ordina
rias de despacho, y las''proposiciones serán redactadas según 
el adjunto'  ̂   .

Modelo de proposición.
El qpe suscribe, vecino de (tal parte):, según cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio inserto en el nú- 
mbró (tantos) dé la Gaceta de Madrid y del pliego de con
diciones á que se refiere, documentos ambos relativos|á la 
contratación en subasta pública de 2.000 quintales métficos 
de madera de sauce blanco, con destino á la Fábrica de pól
vora de Murcia, se compromete á efectuar la entrega de |tan
tos) quintales métricos al precio de (tanto en pesetas y|cén- 
timos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) 
cada quintal métrico de la madera expresada, acompañando 
la garantía exigida.- ' ■ A:,.:

(Fecha y fama del autor ú : ' 
Murcia 20 de Septiembre de 18S7.~Por acuerdo de la Jun

ta económica, elOficial segundo de-Administración mi|ítar, 
Francisco'Herrero. • 137—á

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Audiencias de lo criminal.
SORIA

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom
bre D. Francisco Roe a de la Chica, Presidente de la mijmia.

Por la presente, y térniino de diez días, contados desde su 
inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y émpl&Za 
al procesado Francisco Sala Peñaranda, de veintidós años, 
soltero, jorna-lera, natural y vecino, de Arganza, hijo de José 
y de Ildefonsa, dé estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz delgada, cara ovalada, y-visto al estilo de los de sh, clase 
en el país, á fin de que comparezca ante este Tribunal á rati
ficarse en el escrito presentado por su defensa en causa que 
se le sigue por hurto; previniéndole qim si no lo verifica se le. 
declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derechos

Dada en Soria ál6  de Julio de 1887.—Francisco R6:ca de 
la Chica.=E! Secretario, Frauc ico Oastilo. 7 J^-5463 |

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom
bre D- Frai|ciSCO'Roea|: dé la Chica, faesidefae de la mifiua.

Por la presente y término de diez días, eontados deede su 
inserción eu los periódicos oficiales, Se cita, llama v emplaza 
al procesado Pablo Pena Ortejgo, hijo de Dámaso y Valentina, 
natural de feasarejos, partido del Burgo de Osma, de veinti
cuatro ;$ñoide edad, Soltero,; jornalero, con instrucción, de 
estaíuraalfa, grueso, piorenq, pelo y barba negra un poco 
castáña, viste paútalo h, chaqueta y .chaleco, de paño, oscuro, 
zapatos de becerro y boina azul, á fin de que comparezca ante 
este Tribunal á ratificarse en el escrito presentado por sus 
defensores en causa que coa otro se le sigue por hurto de ana- 
deras; previniéndole que sí no lo verifica  ̂ se le declarará re
belde y le parará él periuicio correspondiente.

Dada en Soria á 13 de Septiembre de 1887;~Franeiseo 
Roca de la Chica.—El Secretario, Francisco Castillo.

J—5456
Juzgados militares.

ALCALA DE HENARES
„ D. Juan Valderrama y Martínez, Alférez del regimiento de 
infantería de Cuenca; núm.-' 27! j'y^Fiscal en la sumaria ins
truida al soldado del mismo regimiento Camilo Castro Incóg
nito por el delito de primer deserción ,

Por la presente requisitoria llamo, rito y emplazo al sol
dado del regimiento de Cuenca! uum 27 Camilo Castro In
cógnito, hijo deEudosia, y natural de Carballino, provincia de 
Orense, soltero y de oficio comerciante, para que en el preci- 

¡ so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en estí 
Fiscalía, situada en el cuartel que ocupa el regimiento de in
fantería de Cuenca, para responder á los cargos que Té' resul 
tan en la sumaria que por orden del Exorno. Sr. Üápitán ge= 
neral se le sigue por el delito de primera deserción;bajo aper 
cibimiento de que si no comparece en el plazo, fijado-será .de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
- . Dada en Alcalá de Henares á 21 de Agosto de 1887.f i l ia r  
Valderrama. , 1290—M
( . , ALGECIRAS  .

D. Jesús Astolfi y Justo, Gapifcán graduado, Teniente ch 
' Carabineros.

' Haciendo uso de las facultades que la ley me copcede, cito 
Iklno y emplazo á los doÉf reos paisanos, fugados^de est? 
Aduana y plaza én 5 de Julio próximo* pasado, hechos á um 
embarcación aquella madrugada, próximo ai río de La alde? 
de Palmones, que traían á ¡»u bordo tabaco de león traban do 
José Gago Sánchez, de diez y ocúp anos do edafa y Antonh 

. Rodríguez Amores, de diez, naturales de la misma aldea, par! 
que en el término cíe diez dms comparezcan por-esta ciqdad i 
responder á los cargos quejes.remitan:eju la caiisa que com< 
Fiscal instruyo por tal delito; bajo apercibimiento de ser de 
clarado-* rebeldes, encargando alas Autoridades que procedai 

. á la captura de ^
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En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que me halle instru
yendo en avéríguación del paradero del soldado que fue del 
batallón cazadores de .Gifuehtes, núm. 21, Juan Rodríguez 
Sirfinas, hasta el'fin del mes de Mayo de 1878, que por diso- 

' lüción (he éste pasó al de Pizarro, en el Ejército de Citoa, y 
habiendo dejado de justificar el mes de Octubre de 1877 en 
él campamento de Arroyo Blanco por última vez;, siendo hijo 
de i^toníp y de Josefa, natural de Áíbuñol, provincia de Gra
nada, teniendo entrada en el Éjircitp en 1875, por este mi 
primero y único edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para que en ei término de treinta ,día,s, á contar desde 
la publicación del presenté, comparezca encesta Fiscalía ó á 
la Autoridad del punto donde se encuentre, á quienes les rue
go den aviso de su presentación.

Y  para que este edicto tenga la debida^publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se .insertara en la Gaceta d e  
M a d r id .  j

Dado en Aranjuez á 3 dé Septiembre dé 188̂  ̂— El Fiscal, 
José Perez 1292—M

BARCELONA
D. Luis García Lavaggi, Teniente del primer batallón do 

Artillería de Plaza.
• Hallándome instruyendo expediente por orden del ^r. Co

ronel, Teniente Coronel, primer Jefe del batallón, en averi
guación dél paradero dei artillero segundo Antonio Essain 
Iraizoz, natural de Ariau, provincia de Navarra,

Usando de la jurisdicción qué me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha, se presente en el lugar que ocu~ 
pa el cuartel de Santa Madrana y primer batallón dé artillé- 
ría de plaza, á fin de que seaü oídos sus descargos; y dé. no 
comparecer en el referido plazo se lo seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona 3 de Septiembre de 1887. —El Teniente, Fiscal, 
Luis García Lavaggi.—Por su mandado, el Cabo primero, Se
cretario, Manuel Losada. 1294—M

BELCHITE
D. Vicente Machiandiarena y Latiga, Teniente Fiscal del 

bafallóo reserva de Belchite, núm. 80.
Hago saber, que en causa que me hallo instruyendo contra 

Luis Escudero Gabarre por el delito de deserción, por no ha
berse presentado á ninguno de los actos de alistamiento y de
claración de soldado, cuyas señas personales se ignoran, he 
dictado auto de prisión contra el mismo, y para que pueda te
ner efecto he dispuesto la publicación de la presente, en cuya 
virtud cito, llamo y emplazo al referido Luis Escudero Gaba
rra,, para que en el término dé diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en la casa cuar
tel de esta.villa de Belchite; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término expresado será declarado rebelde; y 
encargo á las Autoridades de todas clases que tan luego como 
tengan noticia del paradero del procesado antes nombra
do, procedan á constituirlo en prisión y ordenen su conduc
ción con la correspondiente custodia á la casa cuartel antes 
citada. , : ,. > vv,-: -toí. :

Belchite 23 de Agosto de 1887.—Yicente Machiandiarena.— 
Por su mandado, ei Secretario^ Manuel Ropiñoi : -

1295—M *
BURGOS

D. Dámaso Sauz y Urrutia, Capitán Ayudante del regi
miento Lanceros ae España, séptimo de caballería, y Fiscal 
de la causa seguida por orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito contra el soldado del regimiento arriba ex- 
presado, Gregorio Bujol Rabasa, por el delito de primera de* 
serción, cometido el día 25 del mes próximo pasado, en que 
espiró el plazo que señala la ley para su incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Grego
rio Pujol Rabasa, soldado del regimiento Lanceros de España, 
séptimo dé Caballería, natural de Francos, provincia de Léri
da, hijo de Pedro y de Teresa, soltero, de veinte años de edad, 
áe oficio labrador, cuyas señas pérsonales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, .nariz regular, color 
sano, frente regular, su aire natural, su estatura un metro 
yfilO 5 milímetros, para que en el término de treinta deajs, 
contados desdé lá  publicación de esta requisitoria en la G a
c e ta ’ DE Madrid , comparezca en el cuartel de caballería 
detesta plazaá mi disposición, para responder á los cargos que 
le,resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general dé eóté distrito se. le sigue, por el delito de primera de
serción.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 6-,), exhorto y 
requiero ápodas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y dé policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Gregorio Pujol Rabasa, y en 
caso de ser habido lo remitan dh clase de preso con las seguri
dades convenio^ al cuartel de caballería de esta plaza y á 
mi disposición, pues [.así lo tengo mandado en; diligencia de, 
este día.

Dada en Burgos á 3 de Septiembre de 1887.=Dámaso Sanz.
‘ ‘ ‘ , , / 1293—M

 CÁDIZ,
D. Juan Millán y Guillen, Teniente de infantería, Juez 

Fiscal en sumaria instruida al prófuga del Depósito de Ultra
mar de esta plaza, por el delito de primera deserción,.Manuel 
Castañeda Izarraga. .........

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo, para que en el término dé diez días 
comparezca en esta Fiscalía, mayoría de plaza ó ante la Au
toridad del punto donde se encuentre, sin más citarle ñi em
plazarle. ’ ¡ ij

Dado en Cádiz á 11 de Julio de 1887. == El Teniente, Fis
cal, Juan Millán. - 4307—M

D. Gabimo Aranda Mihura, . Comandante, de infantería/ 
Fiscal permanente de esta plaza é instructor nombrado p'a’ra 
la continuación de la sumaria seguida contra el soldado deser- 
.tor del Depósito,de Ultramar José Garó Nodales. .■ ■ ■. -' ‘ :

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á José 
Caro Nodales, hijo de Sebastián y de Dolores, natural de Sevi
lla, parroquia de San Bernardo, avecindado en ídem, -de oficio:

, -jornalero, dq veintiún años de edad, y sus lefias personales* 
son: pelo negro, cejes al pelo, ojos negros, nariz* regular, bqr~*

, ha nipgnaa, boca regular, color trigueño, frente regular/5 
y producción fácil, y de un metro602 milíme-, 

estatura, para que en el preciso término de treinta! 
..mas* ^optados desde Is publicación de esta requisitoria en da 
■ Gaceta de  M a d r id  y Boletín, oficial de esta provincia, compa- 
, r^c^qn el castillo de ¡Santa Catalina de .esta plaza, á mí dis*.
' poción, para responder- á los cargos que le resultan en la su
maria que de orden de Sr. General Gobernador mi
litar de esta provine!?* se le sigue, con motivo de haber deser-

O • tado del Depósito de Ultramar,el día 10 de Jiilio úMimo; fcajo
anercibimiénto de que sí no com parece en el plazo njacio sera . 

:1 declarado rebelde, parándole el,perjuicio que naya lugar. , 
z A: su vez, en nom bre de S. M. ei Rey (Q..D. G.), exhorto
- y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comamilita-
V res y policía, judicial, para que .práctHiuen^acavas...dibg^ncias
a en busca del referido sumariado, José Garó Nodales, y en paso
0 de ser habido lo remitan en clase de preito con las segunua-
- des convenientes al castillo de- Santa  Catalina de estaqfiaza y
1 á mi disposición. . , :

D ad a  en Cádiz á 20 de Agosto de 188 ¿. = Gatono Aranda. 
q 1299—-m ; j
ÉL :

D. Mariano Ruiz Manzano, Comandante del segundo Bata 
llón del regimiento infantería de las Antillas, núm. 44, y Fis« 

a cal instructor de la causa seguida ai soldado de la segunda
S compañía del M m o ';'.Antonio Pesiañez Rodríguez, por ei de

lito de segunda deserción verificada el día 14 del mes actual.
’ Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo á Auto

nio Pesiañez Rodríguez, soldado de este regimiento, hijo de 
Antonio v de Dolores, natural de Móguer, proviuciá de Huel- 

3 va, de vélate años de edad, cuyas señas personales són las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regü-

- lar, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regú-
- lar, sin señas particulares, estatura un metro 600 milíme*
i trbs, para que en el preciso término' de treinta días, contados

desdé que se publique esta requisitoria en la G a ce ta  d e  Ma- ' 
d r i d , comparezca en el cuartel de la. Candelaria dé está Ciii*; 

r dad, para responder á cargos que le resultanten la sumaria
; qué por deserción le estoy instrúyendó; b&jó ápereibimieoto
• de que si ñb comparece en el plazo fijado, será declarado rebel-

- de, parándole el perjuició qué haya lugár. ; 
i A  su Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )? exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comp ̂ militáreB. 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso ue ser habido le porn 
duzcañ. éñ clase dé preso al cuartel de ha Candelaria de esta 
ciudad, pues así lo tengo acordado en' diligencia de este áí?¿.

Dada en Cádiz á21 de Agosto de 1887.=Mari«no Rníz.
v 1300—M I

D. Gabíno Aranda Mihura, Comandante de iofanteríá, 
Fiscal permanente de esta plaza é instructor de la sumaria sé 
guida contra el soldado del depósito de Ultramar, Juan liuíz 
Herrera; .* . ■ ■ t

Por la presente requisitoria llaaio/cito y emplazo 1 Juan 
Ruiz Herrera, hijo do Bomto y de Trinidad, natural de Jerez, 
Cádiz, avecindado en Sevilla, soltero, de: veinticinco años ele 
edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba id., boca 
ídem, color ai pelo, frente regular, aire bueno,, producción 
fácil y de un metió 735 .milímétros de, estatura,; para;que 
en él preei-o término de veinte días, contados desde la;:fe¿ 
cha de la publicación de esta requisitoria en el Éoletípy oficial 
,dé Sevilla> comparezca en el castillo de.Santa Catalina de .esta 
plaza, a mi disposición, para responder á los cargos que le’ re- 
sultah eií la sumaría que,d»e orden del Excmo, Sr. Goberna* 
dor militar de esta provincia se le sigue c m motivo de haber 
desertado del depósito de Ultramar de esta plaza el día 10 üe 
Julio último; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya jí-gar.

A  su vez, en nombre ele S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto; 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como dita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activa** diligen
cias en busca dei referido sumariado Juan Raíz Herrara, y en 
caso de ser habido lo remítan en calidad de preso con las se 

' guridades convenientes ai castillo de Sanfca'Cafc¡Uia& de e«da 
plaza y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 23 de Agosto de 1887.=:Gabino Aranda.
1298—M

D. Jeróniqio Ramírez de Cartagena, Alférez de infantería.- 
tercer Ayudaute de la plaza de Cádiz y Juez fiscal nombrado 
por la Autoridad militar de la misma para la instrucción, d*. 
la coriespondíente sumaria en averiguac.óu del paradero dei 
soldado prófugo Manuel Lapeira Sánchez por ei dtheo de pri
mera deserción; ,

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordeá 
nanzas á lo  ̂Oficiales del Ejército, por el presente w eer efiic 
to cito, llamo y emplazo al-referido individuo para que en el 
término de diez día5*, contados desde la publicación del pre
sente en los perífSdicos ofiúaie*, se presente en esta Fiscalía, 
Mayoría de plaza, á dar sUs descargos; en la inteligencia que 
de no verificarlo í.e parará el perjuicio que hiyalug'ír

Dado en Cádiz á 24 de Agosto de 1887. ==Ei Alférez Fis
cal, Jerónimo Ramírez de Cartagena. 1297

D. Hipólito Tejera y Fernández, Teniente de navio de la.
Armada, embarcado en el crucero Navarra, y FUcal de la ru-’

?maria qtfe ínscruye al marinero de primera clase de la dota
ción de este buque Antonio Cabello Acosta, por dentó de se
gunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me conceden en e«tos canos' 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, emplazo y llamo 
por este primer edicto á dicho Antonio Cabello Acoste. señalan-,, 
dolé el crucero Navarra, buque de su destiño, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de ti*e¿iit-> día*?,' 
á contar desde el de la fecha á dar sus descargos y ««ten-1 
sa pues de no comparecer en el referido plazo se seguirá la.

■ causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle y empla
zarle.

A  bordo, bahía de Cádiz 24 de Agoste de 1887.— Hipólito 
Tejera. 1303— M

D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de intenten», Fis
cal permanente de esta plaza é instructor de Ja sumaría segui
da contra el soldado del depósito de Ultramar Francisco 

&Mejíá. *
a Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Mejía, natural de Sevilla, hijo de María, avecindado en 
Sevilla, soltero, de veintinueve años de edad, dé oficio jorna
lero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba pablada, boca regular, c-Vior 
claro, frente regular, aíre bueno, producción fácil y de un me
tro 570 milímetros de estatura, pata que en el precteo término 
dé treinta días, contados desde la fecna de la*publicación de 
esta;requisitoria en la G a c e t a  d e  M&umt), comparezca eii el 
castillo de Santa Catalina de esta plaza, ámí disposición, para 
responder a los cargos que le resaltan en Ja .sumarla que de 
orden del Excmo. Sr.' General Gobernador npíitar de esta pía-1 
za se le sigue con motivo^ de haber desbrtado dei depósito de ' 
Ultramar el día 18 de Julio último/bajo apercibimiento de que

si no compasee en-éLplszO; fijado será declaradq rebelde, pa- 
yándole el perjuicio que haya lugar. „

A sa vez, en nombre th* S.,M. el Rey {Q. D. G.), exhorto j  
requiero á tpfias las Autoridades, tanto.'civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca' del referido sumariado Francisco Mejía, y ; eu caso 
de ser habido lo remiten eu cíase'de. preso/con las segurida
des convenientes, ai castillo de, Santa Catalina de., está,plaza y  
' a ini 'disposición.

Dádá en Cádiz á 24 de Agosto de 1887. — Gabino Aranda.
1296—M

D. Gabino Aranda Muñirá. Comandante de infantería, Fis
cal permanente de esta plaza é instructor déla sumaria segui
da contra el soldado deL depósito: de Ultramar Adolfo Mar- 

... eos Gi!, .; j.;. ; ■' .■ U :•■■■-,
Por la preseate requisitoria llamo, cito y emplazo á Adolfo 

. Mareos Gil,:hijo-de Tomás y de....Bolores, ¿a t n i t e l Sev i l l a ,
' de. oíieio.mozo.;da.éasa,,de veintidós, años de,-edad,*cuyas senas
■ pemonalésteoni-pelo negro, c.éjas;aipe!o,-ojos-:pardos, nariz re* 
guiar, barba poca., boca, regular; colov;.claro, frente espaciosay

■ aire bueno,: produeteón buena- yode. ...un - metro -594: mihraetros 
de estatura,; y-susteeñaB particulares son:- ;una .pequeña; cidk-~ 
triZ; el tojo• derecho,• - para-: que en él preciso:término de; train* 
ta días,teon.tados desdé 1.afecha de: la publieaeión de;testá..re-

..qulsitoria.enla,:Gaceta de Maduíd y LohHn oficial detesta 
proyineia, comparezca en el castillo de Sante Catalina de esta 

..p!.aza.j;ámi disposición,, para .res.pómh r a >.*b cargos-qukle-.re- 
> sultán. enría ¡ sumaria que de orden dei Lvímo. SrGeneral. 
Gobernadór^rniliter-de'estaplazaséleuiguenonmotivqde ha
ber desertado del depósito'de UltmúiaF ei día 15 de • Julio úl
timo;, bajo a percibí miento de quéí^si-TOCumparece en el plazo 
.fijado-será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
. lugar,..-- : ■ ; -i: -

. ; A  su vez. en nombre de S. Mv-.eLRey exhorto-
■ y :.requiero á todas las;Autoridades: tanto civiles como milita
re»: y de prheía j tidícial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dél referido sumariado AdoIfo'Marcos.; Gil, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de pteáó,. con las segu
ridad etecórí venientes, al castillo de Santa Catalina de esta pía-, 
za y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 25 de Agosto de 1887. =  Gabino Aranda.

D. Gabino Aranda Mihura, Oomandante de infanteríU,;Fis- 
cal permanente, de ésta plaza é instructor-de la sumaria-segui
da por haber desertado' dei depósito de Ultramar el soldada 
Basilio Crespo Carníooa.

For la presente requisitoria llamo, cito y -emplaza á Basilio ’ 
Crespo' Carmóna, híjó-dé Manuel y de Máríá, natural dé Sevi
lla, de oficio aserrador, cuyas señás peteonales son : pelo ne
gro, cejas al peló, ojos pardosv;náriz lárgá/barba regular,, boca 
regular, color trigueño, frente pe-p-eñ», aire btimo, produe- 
cióu fácií y'dé unm6t!m667-mÍ!Ímétros, para que en eí preci
so término de tteinta díaé/chutados* desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gageta^  ̂de Madrid, comparezca eu el 
castillo dé.S&'UteCatáliná-' de esta plaza', á mi disposición, para 
responder, á los cargos que le resultan en la sumaria .que de- : 
orden del Excmo. Sr. GeneraFGobernador militar de esta pla
za se le sigue con motivo de haber desertado del depósito de- ; 
Ultramar el día 14 de Julio último; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, ea nombre de S. M. él Rey (Q. D. G..), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que praetiquen activa* diligencias 
en bimea dei referido sumariado Basilio Créspo Üarmona, y eu 
caso de sor habido lo remítan en claée de preso, con las segu
ridades convenientes, ai castillo de Santa Catalina de esta 
plaza y á mi disposición.

D&da en Cádiz á 25 de Agosto de 1887. =  Gabino Aranda.
1302—M

D, Gabíno Aranda Mihura, Comandante de it fautoría, Fis
cal permanente de esta plaza é iiisiracter de te sumaria segui
da por haber desertado del depósito de Ultramar el soldado 
Di-go López Corbacho.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Btego 
López Corbacho, hijo de RafaéL y de Jomete, natural de Sevi
lla, de ofido del campo, de yeintiúu años de oda i, cuyáy se
ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regalar, barba poblada, boca regular, color trigueño', fren
te espaciosa y de un metro. 614 rmiímetros de estatura, para 
que en el precisó término de treinta, días, contados desde la 
fecha de la p jbucaeíóu de esta roqulsitaria.eíi'el Bol/lin oficial 
de esta provincia y GaceTá bVMadrid, cotnparzea en eí cas
tillo de llanta Oaialina de esta plaza, á iñi deposición, para 
resoonder á loé cargos que le resaltan en la sumaria que de 
orden del Excmo. Sr. General Gobernador müiter de este pro
vincia se le sigue con motivo de haber desertado del depósi
to de Ultramar el día 16 de Julio último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado ¿era declarado re
belde, parándole el perjúiuo que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.)* exhorto y  
requiero á todas la  ̂Autoridades, tamo caviles como militares 
y de policía judicial, para que- practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Diego López GorbáchaFy, en
caso de sor habido lo remítan en clase de preso, con las.^¿pu
ridades convenientes, al castillo de Santa Cüt^ina'iie.e^tapía- 
za y a mi disposición.

Dada en Cádiz á. 26 de Agosto de 1887.=Gabino Aranda.
  < ' 1305—M

, I ! > niU* 1 to:* -
’ Z/úto :to .swtei J ií i . ■; .: v

D. Gabino Aranda Mihura^ Comandante de infantería, Fis
cal permanente de esta plaza-é instructor de Ja sumaria segui
da contra el urófugo desertor del depósito de Ultramar de esta 
plaza José Aívarez\Moriihi.

Por.Ja presente requísitoria llamo, cito y emptezo á José 
Alvarez Morilla,:hij-Ot de Ju^n y de María, batu^aí de/Almería, 
parroquia de San Pedro, avecindado m Sevilla,1 soltero, de 
veinticuatro años de edad y cíe oficio armero,’cuyés-Señas1 per
sonales son: dbío negro, cejas ai pelo, ojo» pardos, n&ríz iteghi- 
lar, barba escasa, boca regular, color tíriguruio,' fréñte Espa
ciosa y áe producción fácil y de un metedL70'mííímetros de 
estatura, para que en el preciso término de. veinte días, con* 
tados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en. 
el Boletín oficial de esta provincia y (Gaceta,de-Madrid, com
parezca eu el cantillo de Santa Catalina dé Asta'plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultáis éu la 
sumaria que de orden dei Exciño. ¡8r. General Gobernador 
militar de c-ta plaza se le sigue con motivo de haber.deserta
do del depósito de Ultramar, el día 14 de Julio último; bqo 
apercibimiento de que sí no comparece en eí plazo fijado sera 
declarado rebelde, parándole él perjuicio que haya Ligar. '
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A. su vez, en'nombre "de S. M. el Rey (Q. D. G.)> texhorio y 
Véqmero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
«en busca del referido sumariado José Alvarez Morilla, y en 
tsaso de ser habido lo remitan en ela.se de preso, con las segu
ridades convenientes, al castillo de Santa Catalina y á mi dis
posición.

Dada en Cádiz á 27 de Agosto de 1887.= Gabino Aranda.
1308—M

D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, Fis
cal permtnente de esta plaza é instructor de la sumaria segui
da contra el soldado desertor de la Caja de recluta de esta ca
pital José María Altamir ano Yera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Altamirano Vera, hijo de José y de María Dolores, na
tural de Véjer, provincia de Cádiz, soltero, de veintidós anos 
de edad y de oficio del campo, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna,'- boca regular, color claro, su frente regular, su 
aire ídem, su producción buena, pecoso y de un metro 578 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el castillo de 
Santa Catalina de esta plaza á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden 
deL Exorno.- Sr. General Gobernador militar de esta plaza se 
le signe con motivo de haber desertado de la Caja de recluta 
el día 10 de Julia último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. elRey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido sumariado José María Altamirano Vera, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al castillo de Santa Catalina de esta pla
za y á mi disposición^

■ Dada en Cádiz á 27 de Agosto de 1887.= Gabino Arandá.
1304—M ;

D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, Fis
cal permanente de esta plaza é instructor de la sumaria se
guida al soldado del depósito de Ultramar Jorge Sánchez 
Delgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 
Sánchez Delgado, hijo de Doroteo- y de Victoria, natural de 
Alcázar de San Juan (OiudaJ Real), avecindado en Mascara* 
que (Toledo), de veintitrés años de edad, soltero, de oficio he
rrero, y de un metro 670 milímetros de estatura, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular* color trigueño, frente re
gular y producción buena, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia se le sigue con motivo de haber de
sertado del depósito de Ultramar el día 23 de Junio último; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Jorge Sánchez Delgado, 
y  en caso de ser habido lo remitan; en class de preso, con las 
seguridades convenientes, al castillo de Santa Catalina de 
4e esta plaza a mi di sposición.

Dada en Cádiz á 28 de Agosto de 1887.=Gabino Aranda. '
1311—M

D. Gabina Aranda Mihura, Comandante de infantería^ 
Fiscal permanente de esta plaza,é instructor de la sumaria se
guida contra el soldado del depósito de Ultramar Manuel 
González García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
González García, hijo de, Joaquín y de Josefa, natural de Sê  
villa, parroquia de San Román, de oficio albañil, soltero, de 
veintiún años de edad, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color claro, 
rrefite regular y producción fácil, y de un metro 757 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término, de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G A c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa- 
iezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria qué de orden,del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de ésta plaza s'e le sigúé pon motivo de haber deserta
do del depósito de Ultramar el día 10 de Junio último; bajo 

Apercibimiento de qué s\ no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole e!perjuicio que haya lugar.

A su Vez, en nombre de S. M, eLRéy (Q. D. G.), exhortpy 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Manuel González García, y 
e n  caso de ser habido lo remitan en clase de preso , con las se
guridades convenientes al castillo de Santa Catalina de e$ta 
plaza y á mi disposición.
' Dada en Cádiz á 28 de Agosto de 1887.=Gabino Aranda.

131G—M
i/v -  •■■■'■4'!,-. '

D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería y 
Fiscal militar permanente de la plaza de Cádiz.

Hallándome/instruyendo sumaria de orden superior al 
prófugo deLdepósito de Ultramar Antonio Freidia Conda], 
natural y  vecino de ge villa, por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos me conceden 
la ley de Enjuiciamiento, militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto .cito; llamo y emplazo al indicado prófu
go para que,en el. término de-treinta úí as comparezca en el 
castillo de Santa Catalina detesta ciudad á dar sus descargos; 
en la inteligencia que de no verificarlo, se seguirá la sumaria 
en ausencia y rebeldía¡ . ,

Cádiz 28 de Agosto de 1887.=E1 Comandante; Fiscal, Gabi- 
üo Aranda. 1309—M

* r DÍ Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, Fis- 
calpermanente de está plaza é instructor de la sumaria segui
da contía el’sdldado del depósito de Ultramar Manuel Muñoz 
Postigo.

. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Muñoz Postigo, hijo de Manuel y de Rosario, natural de 
Sevilla, parroquia dé San Bernardo, de oficio albañil, do Vein

tiún años de edad y  soltero, siéndo las señas personales 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire bueno, producción fácil y de un metro 605 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M ad rid , comparezca en ei castillo de Santa Cata
lina de esta plaza, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la sumaria que de orden del Excelentí
simo Sr. General Gobernador militar de esta plaza y provin
cia se la sigue con motivo de haber desertado del depósito de 
Ultramar el día 22 del mes actual; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Manuel Muñoz Postigo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al castillo de Santa Catalina de esta ciu
dad y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 30 de Agosto de 1887.=Gabino Aranda.
1313—M

D. Mariano Moreno Guerra, Teniente de navio de la Ar
mada, de la dotación de la fragata Nammcia, y Fiscal de una 
sumaria.

Habiéndose ausentado de este buque el marinero Jacinto 
Eduarte Pérez, de la dotación del mismo, á quien estoy su
mariando por el delito de segunda deserción, por este mi ter
cer edicto cito, llamo y emplazo al expresado marinero para 
que en el término de diez días, contados desde la fecha, se pre
sente en la fragata Nwmncia á dar sus descargos; y de no ha
cerlo así se le sentenciará en rebeldía.

A bordo de la fragata Numancia, bahía de Cádiz á 30 de 
Agosto de 1887.— SI Fiscal , Mariano Moreno Guerra.==El Se
cretario, Antonio Espinosa. 1312—M

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio, Ayudante 
de esta Comandancia de Marina y Fiscal de una sumaria.

Por la presente requisitoria, y  en uso de las facultades 
que S. M. la Reina Regente tiene coa cedidas para estos casos 
en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi 
primer edicto al reo por el delito de contrabando Joaquín 
Cano González, hijo de otro y de María, natural de Es tapo na 
y  vecino de lá Línea de la Concepción, de veinticinco años, 
soltero, marinero y sin instrucción, para que en el té tmíno 
de treinta días, á contar desdé el siguiente al en que aparezca 
inserto él presente éñ lá Gácte'ta-'AeMapridv' y Boletines. ofi- 

: dnlés dh Málaga y'Cádiz, ■ comparezca. en esta Comaiidancia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui- 
ció qué haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares, á sus dependientes y agentes de policía judi
cial, para que se sirvan proceder á la basca y captura del re
ferido individuo, y caso de ser habido se remita por trátíai- 
tos de justicia á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
esta Comandancia. -

Cádiz 2 de Septiembre de 1887.=Joaquín Cortés.
1206—M

D. Joaquín Cortés y Samifv Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de Cádiz y Fiscal de una su
maria.

Por este mi segundo edicto y térmiqo de veinte días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a 
c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz,

• >'cit»flÍaífib^;emplazo' á Diego García Vargas, de profesión 
marinero, inscrito en él folio 7 de 1842 de San Fernando, para 
que comparezca en esta Fiscalía á prestar una declaración en 
causa seguida poiv contrabando contra Valentín Quintero y 
Otros, ó en caso de ho poder cbmpárecer dé noticias de su re
sidencia por medio de la Autóridad judicial dal punto donde 
se halle .

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles, mi
litares y  judiciales hagan saber á esta Fiscalía, caso dé ave
riguarlo, ei paradero de dicho individuo.

Cádiz 9 ele Septiembre de 1887. =Jóaquín Cortés.
1316--M :

t>. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de Cádiz y Fiscal de una su- 

. maria. ;
Por este mi tercer edicto y término de diez días, contados 

desde el siguiente al en que aparézca inserto el presente en la 
G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de la Ha- 
bam, se llama á los individuos Antonio Saens y Miguel Ca
ñete, para que hagan saber su paradero por medio de lá Au
toridad judicial del punto donde so encuentren, con objeto de 
que presten cierta declaración en causa criminal seguida con 
motivo del homicidio de Juan Bedmar Quesada, ocurrido 
eL4 de Noviembre de 1882 á bordo del vapor Antonio López*

Asimismo encargo á los agentes de las Autoridades civi
les, militares y judiciales procuren averiguar el paradero de 
dichos individuos.

Cádiz 10 de Septiembre de 1887.=Joaquín Cortés.,
. 1317—M

CANGAS DE TINEO
D. José Rodrigo Longo, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Cangas da Tíneo, núm. 115.
No habiéndose presentado á la concentración en Caja el 

día 1.° de Marzo último para ser destinado Acuerpo el red ti
ta sorteable Jesús Sierra Fernández, hijo dífbeferino y de Ma
ría, natural de Armagán, parroquia de Sorriba, Ayuntamien
to delineo (Oviedo), por donde cubrió cupo, y cuyo paradero 
se ignora, si bien se cree se encuentre en la Habana, por lo 
que le instruyo sumaria; .

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido recluta, señalándole el cuar
tel que ocupan los cuadros de esta villa, donde deberá presen
tarse dentro del término de diez días, á contar desde ía publi
cación del presente tercer edicto, á dar sus descargos; y  en 
caso de no presentarse en el plazo señalado* se seguirá la cau
sa en rebeldía y Jé parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía, se dig
nen dar las oportunas órdenes para que se proceda á la busca 
y  captura del citado.individuo, y caso de ser habido sea con
ducido á esta Fiscalía para los efectos oportunos.

Cangas de Tineo 26 de Agosto de 1887.=José Rodrigo.
1322—M

 ̂ D. Eduardo del Fresno y Briceño, Teniente de infantería y 
Fiscal de la zona militar de Cangas de Tineo, núm 155.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta Manuel Castro Rubio, del segundo reempla
zo de 1885, hijo de Juan y de Florentina, natural de Maliera, 
partido de Belmente, Ayuntamiento de Salas/ provincia de 
Oviedo, por el delito de no haberse presentado ai acto de con
centración en Caja para su destino á cuerpo el día 1.° de Marzo 
de 1887, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al referido recluta para que en el término de veinte días 
comparezca en ésta Fiscalía, sita en las oficinas de los batallo
nes de reserva y depósito de está zona, á responder á cargos 
que le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  ; 
M ad rid  y en,elBoletH oficial de la provincia..

Dado en Cangas de Tineo á 31 de Agosto de 1887 .^Eduar
do del Fresno. 1323—M

CEUTA.
D. Manuel Gómez y Escalante, Capitán, Ayudante del ter

cer batallón de Artillería de plaza y Fiscal de la causa instrui
da de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe, contra el 
artillero José Plaza Díaz por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo de este batallón José Plaza Díaz, filiado co
mo quinto por Málaga, con el núm. 491, en el segundo 
reemplazo de 1885, natural de Mogaer, provincia de Huelva, 
hijo de José y de María, de veinriúa años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: ojos y 
pelo negro, color trigueño, nariz regular y barba poca, para 
que en el preciso término de veinte días, contados desde la 
publicación de esta segunda requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y 
Huelva, comparezca en ei lugar que ocupan las oficinas del 
tercer batallón de Artillería de plaza en Ceuta, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del ba
tallón, se le sigue con motivo de no haberse presentado á su 
debido tiempo á este cuerpo; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio qué haya lugar.

A su Vez, en nombre de 8. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Plaza Diaz, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á la plaza de Ceuta y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 29 de Agosto de T887.=Manueí Gómez.
1326—M

CÓRDOBA
D. Manuel Ojeda y Gutiérrez, Teniente de infantería, y 

Fiscal militar de la zona de Córdoba.
En .uso délas facultades quedas Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que instru
yo ai soldado desertor José María de San Atanasio, expósito, 
porel présente primer edicto cito, llamo y emplazo al referi
do soldado para que en el término de treinta días comparez

ca en la zona militar de Córdoba á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le segui
rá la causa en rebeldía y será juzgado con arreglo á la ley.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y en el Diario oficial de Avisos de la provincia.

Dado en Córdoba á 23 de Agosto de 1837.=Manuel Ojeda.
_ _ _  ' ; 1319—M

. D. Manuel. Ojeda y Gutiérrez, Teniente ¿e infantería, y 
F ica l militarMe la zona de Córdoba.

En usó de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que instru
yo contra,el soldado desertor Antonio Romero Quintana, por 
este primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de treinta días comparezca en la zona 
militar de Córdoba á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le- seguirá lá causa 
en rebeldía y.será juzgado con arreglo á la ley.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M adrid  y en el Diario oficial de Avisos de .esta provincia.

Dado en Córdoba á 23 de Agosto de 18S7.=Manu©l Ojeda.
1318—M

D. ManueLOjeda Gutiérrez, Teniente de infantería y Fis
cal militar de la zona dé Córdoba núm. 39.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me,conceden como Juez fiscal de la causa que ins
truyo contra el soldado desertor José de San Atanasio expó
sito1, conocido por García Jiménez, por este segundo edicto 
cito, llamo emplazo ai referido soldado para que en el térmi
no de veinte días comparezca en la zona militar de Córdoba 
á responder á Iqs cargos que en dicha causa le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa ma rebeldía, siendo 
juzgado con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija 
rá en los sitios dé costumbre y  se insertará en la G a c e t a  m  
M ad r id  y en el Diario de. Avisos de, esta provincia.

Dado en Córdoba á 3 de Septiembre de 1887. ==Manuel 
Ojeda Gutiérrez. 1521—M

FIGUERAS

D. Manuel Salvador Igual, Teniente del primer batallón 
del regimiento de infantería de Aragón, núm. 21, y Fiscal de 
la causa criminal seguida de orden del Sr. Coronel de este re
gimiento contra el soldado del mismo José Doña Torres por 
el delito de hurto y  haberse fugado, estando preso en la noche 
del fiía lOJlel mes de Julio: ultimó qn el calabozo de la guar
dia del principal del castillo de San Fernando de Figueras.

Por la presente llamo,cito y emplazo al soldado José Doña, 
natural del Burgo (Málaga), hijo de Juan y de Maria, soltero,, 
de veintitrés años, y once meses de edad, de oficio la
brador, cuyas senas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, aire bueno, producen n 
buena, su estatura un metro 655 milímetros, sin ninguna se
ña particular, para que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de efeta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca al 
castillo de San Fernando de Figueras, á mi disposición, para 
responder álos cargos que le resultan en la causa criminal 
que de orden de dicho Sr . Coronel se sigue por el delito de 
harto y haberse fugado hallándose preso en el punto y fecha
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referida; bajo apercibimiento de que si no comparece en el
plazo señalado será declarado rebelde.

A su vez, S. M. el Rey (Q. D. G.)* y en su nombre la Rei
na Regen te, requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca deí referido soldado José Dona, y 
en caso de ser habido lo conduzcan oreso y custodiado al cas
tillo de San Sernando de Figüeras á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Figueras 26 de Agosto de 1887.=Mímuel Salvador.
1322—-ñl

GERONA
D. Gregorio Fernández y Fernández, Capitán, Ayudante 

del primer batallón del regimiento infantería de Asia, núme
ro 59» y Fiscal nombrado en la súmaria que se sigue en este 
cuerpo contra, el soldado José Gisbert Casas, procedente del 
Ejército de Cuba, por no haberse incorporado á banderas ter
minados los cuatro meses de licencia por enfermo que le fue
ron cencedidos para Cádiz en Febrero de 1878 á su desembar
que en la Península» y  cuya incorporación debe efectuar.  ̂ ^

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en la guardia del 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza á fin de que sean oí
dos sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se 
le seguirá el perjuicio que haya lugar. , „  . .
■ En Gerona k 26 de Agosto de 1887.—Gregorio Fernán
dez. ==Por ¡su mandado, el Sargento segundo, Secretario, Ta

len tí n López. 1328—M

FORTALEZA DE LA CABANA
D. LuisFontán Santamarína, Teniente de infantería, agre

gado á la segunda compañía de Telégrafos del batallón de In
genieros de la isla de Cuba y Fiscal del mismo.

Habiéndose fugado el día 4 del mes de Diciembre del año 
último del castillo de Santa Catalina de Cádiz el soldado de 
la primera compañía del segundo batallón del disuelto regi
miento de Ingenieros de esta isla, Manuel Oliva Conejero, al 
quede orden superior me hallo instruyendo sumaria por el 
delito de segunda deserción, verificada el día 4 de Abril 
de 1884;

Y usando de las facultades que para estos casos concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al mencionado sol
dado para que se presente en el término de veinte días en el 
Gobierno militar de la plaza de Cádiz, que se considerarán 
transcurridos á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, para dar sus descargos; en la inteligencia que de 
no verificarlo asi se seguirá la sumaria en ausencia y re
beldía.

Dado en la Fortaleza de la Cabaña á 23 de Julio de 1887.= 
El Teniente, Fiscal, Luis Fontán. 1324—M

LUARCA
D. Rafael Cantón Oliveros, Capitán, FiscaFde la zona mili

tar de Luarca, núm. 118.
Usando de las facultades que las Ordenanzas me conceden, 

por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al recluta del 
segundo reemplazo de 1885 Francisco Pérez Fernández, para 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación de 
este en los periódicos oficíales, se presente en la casa ^cuartel 
de esta villa para responder en la causa que como prófugo se 
le sigue.

Luarca 1 .° de Septiembre de 18S7.=Refael Cantón.
•• 1329—M '■

MADRID

D. Carmelo Navarro Sacanelíes, Capitán graduado, Te- 
mente del batallón depósito de* Madrid, núm. 3, y Fiscal de 
la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de éste distrito contra el recluta Manuel Pérez por no haber
se presentado en la Caja de recluta, núm. 1, á cumplir con 
la responsabilidad que le ha alcanzado para servir en el Ejér
cito activo.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Manuel Pérez, re
cluta del reemplazo de 1885, natural de Madrid, hijo natural 
de Ñárcisa, de veintitrés anos de edad, de oficio jornalero, sus 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co 
lor bueno, sabe leer y escribir, su estatura un metro y 53 cen
tímetros tres milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid , comparezca en las oficinas del 
batallón depósito núm. 3, sitas en el cuartel de San Francis
co, callé del Rosario de esta Corte y á mí disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en la sumaria que le 
estoy instruyendo de orden del Excmo. Sr. Capitán general ; 
bajo apercibimiento de que si ño comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya tugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias eü busca del referido sumariado Manuel Pérez, y  en caso 
de Ser habido lo remítan á mi disposición á las oficinas del 
batallón depósito núm. 3, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Madrid á 27 de Agosto de 1887.^ Carmelo Nava
rro Saeanelies. 1347—M

D. Manuel Cubas y García, Comandante de infantería y 
Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del 
arma.

Debiendo prestar declaración en expediente que por dé
bito en ajuste se sigue al Te ni ente, que fué del di suelto bata
llón Voluntarios de Acevedo, D. Carlos Pojledo García, cuyo 
paradero se ignora, le cito por este mi tercer edicto para que 
en el término de diez días, á contar desde su publicación en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en esta Fiscalía, sita en el local que ocupa dicha Co
misión, cualquier día hábil y en las horas de oficina señala
das en el Ministerio de la Guerra; en la inteligencia de que dé 
no verificarlo ?e 3e irrogarán los consiguientes perjuicio?.

Madrid 31 de Agosto de 1887. =Manuel Cubas y García.
1335—M

í ,D.:Manuel Cubas y García, Comandante de infantería y 
Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del 
arm^*
•. Debiendo presta? declaración en expediente que por delito 

en ajuste se sigue al Teniente del disuelto batallón Volunta
rios de Acevedo, D. Federico Robles, cuyo paradero se igno- 

. Mcito por este mi tercer edicto pára, que, en el término de ‘ 
; diez días, á contar desde la publicación en la Gaceta de Ma-

■■■■ -'V ■ I '

paro y Boletín oficial da esta provincia, comparezca en esta 
i Fiscalía, sita en e! local que ocupa dicha Comisión, cualquier
i día hábil yen las horas de oficina señaladas en el Ministerio de 
| la Guerra; en la i aterí genera, de que de no verificarlo se 1©
1 irrog a rá n  Jos c o n s ig u ie n te s  p e r ju ic io s .

Madrid 31 de Agosto de l«87.^M aaud Cubas y García.
133b—M

D. Manuel Cubas v García, Comandante de infantería y 
Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del 
arma.

Debiendo prestar declaración en expediente que por debi
to en ajuste se sigue al Alférez que fué del disuelto batallón 
Guardias de la República, D. Federico Pardo García, cuyo pa
radero se ignora, le cito por este mi tercer edicto para que en 
el término de diez días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en esta Fiscalía, sita en ei local que ocupa dicha^ Lo- 
misióa. cualquier día hábil y en las horas de oficina señala
das en el Ministerio de la Guerra; en ia inteligencia de que 
de no verificarlo se le irrogarán los consiguientes perjuicios.

■ Madrid 31 de Agosto de 1887.=Manued CMbas y^Garcm.

D. Manuel Cubas y García, Comandante de infantería y 
Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos dísueltos del 
arma. ' ' J . .

Debiendo prestar declaración en expediente que por debi
to en ajuste se sigue al Alférez que fué del disuelto batallón 
Guardias de la República, D. Salvador Pénián, cayo paradero 
se ignora, le cito por este ni i tercer edicto para que en el ter
mino de diez días , á contar desde su publicacióa en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
esta Fiscalía, sita en el local que ocupa dicha Comisión, cual
quier día hábil y en las horas de oficina señaladas en el 
ttisterio de la Guerra; en la inteligencia de que de no verifi
carlo se le/irrogarán los consiguientes perjuicios.

Madrid 31 de Agosto de 1887.=Manuel Cubas ^ a rcn i.-

D. Manuel Cubas y García, Comandante de infantería 
y  Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueitos del 
arma. , . , )

Debiendo ensatar declaración en expediente que por..debito . 
en ajuste se sigue a í Capitán que fué .del̂  disuelto batallón! 
Guardias de la República, D. Elias Martínez G*udal, cuyo 
paradero se ignora, le cito por e s t e  mi. tercer edicto para 
que en el término de diez días, á contar desde sa publi-í 
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta., pro-; 
vincia, comparezca en esta Fiscalía,• sita en el local que ocupa 
dicha Comisión, cualquier día hábil y en las horas de oficina ! 
señaladas en el Ministerio de la Guerra; en ía inteligencia que
de no verificarlo se le irrogarán ios Consiguientes perjuicios.

Madrid 31 de Agosto de 1887 .=Manuel Cubas v Garría.
1339—M

f>. Manuel Cobas y García. Comandante de raf9ntería..y | 
Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos del; 
arma. ■." ■■ ■ ■

Debiendo prestar declaración en expeliente que por debi
to en ajuste se sigue ai Alférez que fué del di suelto batallón 
de Guardias de la República, D. Ernesto Oros Carehaga,. cuyo 
paradero se ignora, le cito por este mi tercer edicto para que 
en el término de diez días, á contar desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, j 
comparezca en esta-Fiscalía-, sita en el local que ocupa dicha . 
Comisión, cualquier día hábil y en las horas d e oficina seña- 
ladas en ei Ministerio déla Guerra; en la; inteligencia de que :} 
de no verificarlo se le irrogarán- los consiguientes perj uicios, ¡i

Madrid 31 de Agosto de 1887.==Mañuel Cubas v Garría.
■■■'- ■■■ 1340—M

D. Manuel Cubas y García, Comandante do infantería y * 
Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos dhuelfcos. d e l, 
arma. ■

Debiendo prestar declaración en expediente que por débito ¡ 
en ajuste se sigue al Teniente que fuá del disuelto batal ón . 
Guardias de la República, D. Gervasio Villar de Artustregui,: 
cuyo parador*' se ignora, le cito por este un tercer edicto p«ra 
que en el término de diez días, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en esta FiscalU, sita en ei local que ocupa dicha 
Comisión, cualquier día hábil y en las horas de oficina seña
ladas en el Ministerio de la Guerra; en la inteligencia de ¡ 
qué de no verificarlo se le irrogarán los consiguientes per- j, 
juicios. ■ |¡

Madrid 31 de Agosto de 1887.=Manucl Cabás v García. ?
1341—M {

Juzgados de  primera instancia. ¡¡

y , />r  J Almería. .  ; g ' / y .  Y ; ;  l
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta f 

ciudad y  su partido. =
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para

tue el termino de veinte días comparezca ante esta Juzgado 
e instrucción, al rematado Francisco VaLverde Serrano, jo r 

nalero y vecino de esta ciudad, á fin de que haga efectiva la 
multa que le ha sido impuesta por la Exorna. Audiencia te
rr ito r ia l de Granada, sufriendo en el caso de insolvencia Ja 
prisión subsidiaria correspondiente en la cácceL publica de 
esta capital; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el : 
perjuicio que haya lugar. :

Por tanto, usando de las facultades que me concede la ley | 
para tales casos, y de parte de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII, y : 
éñ su nombre la Refea Regente Doña María Orisi.inu (Q. D. G ), * 
requiero á todns las Autoridades y policía judicial de la Nación, 
para que procedan á la busca, captara y remisión á Juz
gado de mi cargo de expresado rematado Francisco Valverde" 
feer ano

Dado en Almería á 12 de Septiembre de 18S7.=Francíseo 
Esteban =E1 actuario, Miguel García. J—5435

' D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
drés Alonso, alias Madrileño, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, pata que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de diez días, contados desdebel 
siguiente Al .en que aparecca ir serta esta re quisiíari a en los 
periódicos.oficiales de esta provincia y G a c e t a  d e . M a d r id , 
parala práctica de cierta dilig reía acordada en causa que se 
le sigue y otros consorte s si bi robo»; bajo apercibirme rito que 
do no'comparecer será dec a^alo rebelde y le parará'el perjui
cio qué'haga lugar»

Al propio tiempo se encarga alas Autoridades y depen
d ien tes  dé ía policía juclidai procedan á la busca y captará de 
dicho procesado y su conducción á la  cárcel de esta ciudad.

Dada-en Almería á 12 de Septiembre de 1887.=Francisco 
Esteban.=Por mandado de S. S ., Francisco Gómez.

: ' : J—5450 :

D. Francisco Esteban Viciana,Juetfdo instrucción de esta 
ciudad y su partido. ^

Al de igü&i clase. Decano de los de la ciudad de Granada, 
á quien aténtamiente saludo, participo:

Que en este mi Juzgado, y por ante-la fe del que refrenda, 
pende causa criminal de oficio contra Josefa García Comba y 
otros consortes sobre robo, cuya procesada es natural de esta 
ciudad, de estos vecinos, soltera, hija de Manuel y-de/Angus
tias, bautizada en la parroquia de San Gil, de diez y ocho años 
de edad, que tiene uua/hermana en esa ciudad llamada Mer
cedes, y que habita calle de la Capitanía general, núm. l, y en 
•¿uva cáusá he mandado se proceda á Ja busca, captura y con
ducción á !a cárcel de esta ciudad, con las seguridades con - 
venientes, dé la repetida procesada Josefa García Comba.
‘ Y con el fin dé-qué tengá lugar lo por mí mandaclo, dirijo 
á V. S. elpresenté, por él que, en nombre de S. M. la Reina 
R e g e n te  del Reino (Q . D. G.), le exhorto y requiero, y en el 
mío le pido y encargo, que luego que. lo reciba se sírva acu
sarme su recibo y devolvérmelo diligenciado que sea; pues 
en haberlo así administrará V . 8. justicia, quedando yo al 
tanto siempre que los suyos vea.

Dado en Almería á 12 de Septiembre de 1887.=Francisco. 
Esteban.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

; ú ' :; J—5434

D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de esta 
ciudad v/su•partido.

. Por ía presénte requisitoria se llama á las procesadas Mi- 
ría de las Nieves Sánchez, alias Paca, natural de Gabiá la 
Grande, provincia de Granada, de veinte años de edad, hija 
de Antonio-y de Dolores, soltera, prostituta, de estatura alta, 
color blanco, pelo Casiano, ojos negros, nariz aguilena, boca 
regular, con un lunar en la barba, y á María Luisa Flores 
Martínez, natural de Félix, hija de Manuel é Inés, prostituta, 
de diez y nueve años, de estatura regular, color banco, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz aguileña y cejas escasas, para que 
dentro del término de veinte días comparezcan ante este Juz
gado & fia de emplazarlas para ante la Audiencia de este dis
trito en la causa que se Jes sigue sobre hurto.

A l propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ja - 
dicial procedan íamediatamente á la;bu?ca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad de las referidas procesadas, 
caso de. ser habidas, á los fines indicados.

Dado ert A lm e r ía  á 13 de Septiembre de 1887.=Francisco 
Esteban.=Por mandado de S. 8,, Ignacio Pino. J—5466

ALORA
Yo'el infrascrito Secretario del Juzgado de instrucción de 

esta villa doy fe que en dicho Juzgado y por ante el que re
frenda, y en~cum'piimiento de la Real orden de 24 de Agosto 
último, transmitida por el Ministerio de Gracia y Justicia al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Audiencia territorial de 
Granada, se instruye expediente para proveer la vacante de la 
Escribanía de actuaciones que desempeñara en esta villa Don 
Benito Oaserróeiro y Campó, ea el cual se ha mandado por 
providencia del día*de hoy anunciar dicha vacante por térmi
no de veinte días, que empezarán á contarse desde su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , según determina el Real decreto de 14 de Agosto de 
1884, y que durante dicho período se remitan á este Juzgado 
las solicitudes documentadas, según determina el art. 4.° del 
citado Real decreto.

Y en cumplimiento á lo  mandado, y sirva de convocatoria 
en forma, extiendo el presente en Alora á 9 de Septiembre 
de 1887.=Juan Díaz. J—5433

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito

del Hospital, y
1 por ia presente- requisitoria se cita y llamá á Antonio N., 
cliás Tuni, y Ro^aN., alias Murri, para que en el término de 
diez días so presen ten en las cárceles dé esta capital á respon
der de la causa que contra los mismos y otros me hallo ins
truyendo por robo'de dinero; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo rue^ó y eácargo á todas las Autoridades 
eiviies y -militares, y á todos los individuos de la policía judL 
cial pro ceda a á la busca y captura de dichos dos sujetos, po- 
nién'iolÓAeti su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Septiembre de 1887.== Félix Ma
ría Bailarín.= Por mandado de S. S., Ensebio Díaz.

J—5436
BECERREA

Por la presente cédula se cita á un hombre desconocido, 
bastante alto; con alguna barba negra, de unos cincuenta 
años de edad, que en el mes de Agosto dei ano último pasd 
por los pueblos de VilJadeíte y Santa Justa de Cervantes, po
tando una santn metida en una caja, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta .cédula 
en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este J uzgado á prestar declaración en caús& 
criminal que ea e l mismo se instruye por muer4ebviolenta de 
Benigna García, vecina que fué del expresadoVilladeiie; bajo 
apercibimiento de que si no comparece se le impondrá la mul
ta de 5 á 50 pesetas, pues así lo acordó eLSr. Juez instructor 
de este partido D. Florencio Alonso Lasiote, en providencia 
ae esta fecha dictada en la éxprés&dkréhusa.

Becerrea 12 de Septiembre de 1887.=Celestino López.
'' 1 J—5467

 B U J A L A N C E  
D. Jocé Muñoz Boeanegra, Doctor en Derecho civil y ca 

nónico, A bogado^del ilustre Colegio de Granada y Juez de 
primera instancia de* esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y por la Secretaría d el 
que refrenda se sigue expediente para IsC reclusión de la alie
nada Doña Joaquina Romero López, vecina que fué da esfca 
ciudad,' en el cual, y por providencia de 7 del actual, he acor
dado ve cite á los parientes de la citada Doña Joaquina R o 
mero López por medio del presente, emplazándoles para gue 
en el término de un mes, á contar desde la inserción de éste 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, que 
tieiié-su audiencia en el ex convento de San Francisco de esta 
dicha ciudad, á ser oídas en dicho expediente á los efectos deí 
artículo 8.° del- Real decreto de 19 de Mayo de 1885.

Dado cu Bajaiance á -9 de Septiembre de 1887.=José Mu- 
ños Bocanegra.=El Secretario, Pedro de la Vega.

J—5468
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CAÑIZA

D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia de la 
vilia de la Cañiza y su partido.

Hago público que el Licenciado B. José María Lourido Es- 
piñeira desempeñó interinamente el cargo de Registrador de 
la propiedad de este partido desde 15 de Marzo de 1882 ñas- 
da 19 de Febrero de 1883, y desde 1.° de Mayo de este año has
ta 16 de Diciembre del mismo, depositando en la Caja gene
ral de esta provincia, como fianza, el importe de la cuarta par
te de los honorarios que por tal concepto devengó en los ex
presados periodos, cuyo cese se anuncia á medio del presente 
edicto por segunda vez y término de un mes á los efectos y en 
cumplimiento de lo prevenido en él art. 277 del reglamento 
general para la ejecución dala ley Hipotecaria,

Dado en la Cañiza á 13 de Septiembre de 1887.=Pedro 
Otero. =A ntonio Fácorro._______________________ j __54.59

CERVERA DE RIO PISUERGA
. H. Cnsantó Manuel Pereira y Noguerol, Juez de primera 
instancia dé este partido de Cervera de Eío Pisuerga.

Por el presente primer edicto se llama á todos cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
pplativá familiar fundada por D. Antonio Eey, Cura y benefi
ciado y natural que fué del pueblo de Becerril del Carpió. en 
la iglesia de Nuestra Señora del mismo pueblo, el año 1625, 
P?ía 3116 s*rYiera de título de ordenación y congrua sustenta
ción á los capellanes que fueren nombrados para servicio de 
la misma, dotándola ai efecto con bienes suficientes párá ello, 
radicante en término de referido pueblo de. Becerril del Car
pió, á fin de que comparezcan ante éste Juzgado á deducirlo 
dentro del termino de treinta días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de M a d r id ; advirtiéndose que han 
promoviuo juicio sjabre mayor derecho á dichos bienes, Doña 
María Cari lien, Dona Bonif acia Vicenta y Doña Dominga Cán
dida Rey Barcena, vecinas de Cortigüera, partido judicial de 
Torrelavega, provincia de Santander, como de la línea pre- 
ñmada por el fundador, y llamada al goce y  obtención de di
chos bienes como descendientes por línea recta ó él llamado en 
primer lugar D. Antonio Rey y Rey, con quien se bailan en 
quinto grado como hijos de D. Antonio Rey y Doña Francisca 
de la Barcena,

en Geivera Hío Pisuerga á 7 dé Septiembre de 
lcV87..-_-Orisanto P. Noguerol.—Por mandado de S .S A J oa é
Mancebo. X__435

' CIEZA
D . José López y González, Juez de instrucción de este 

, partido. . ;• ■
Por el presente se hace saber qué en el sumario que estoy 

instruyen do sobre rob o de 50 duros en m onedas de 5 pesetas, 
20 botones de plata de los llamados de 23 reales, con el chale
co que los contenía, que es de terciopelo negró y listas encar
nadas; otro chaleco de la misma clase, en buen uso; un tale - 
güito con botones de plata de diversos tamaños, de dos libras 
y  media de peso próximamente, en buen uso; una faja negra* 
de estambre sin estrenar, y un corte de chaqueta de castor 
negro, he acordado, por providencia de este día, la busca de 
los referidos objetos y la detención y conducción á este Juz
gado de las personas en cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legítima, procedencia.

1  ruego á los 8res, Jueces de instrucción y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la po
lic ia l udicial.se sirvan disponer la práctica de las diligencias . 
referidas. „ 1 ■ '

Dado en Cieza á 10 de Septiembre de 1887.=José López y 
González.--Por Su mandado, Mariano Julia Barreri.

J—5439
COLMENAR-—V lEJO

D . Francisco Heliodoro Salvá y  Pons, Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

J?or la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Ferreira 
Peña-, hijo de Juan y de Rosa, ele veinticuatro años de edad, 
soltero, jornalero, natural de I lian a, partido judicial de Yí- 
llalba, y á José Cortizo, cuyas senas personalesy demás cir
cunstancias se ignoran, así como su domicilio, para que den- ; 
tro del término de quince días, á contar desde la inserción de 
eét¡a requisitoria en la G a c e t a , m  Ma d rid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan eñ est e Juzgado, ó manifiesten su 
actual paradero, con el fin de recibirles indagatoria y respon
derá  los cargqs que les resultan en causa que se instruye 
contra los miamos por robo; apercibidos quede no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan á lá busca, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes de referidos procesados, caso de ser habidos.

Dado en Colmenar Viejo á diez de Septiembre de 1887.= 
Francisco IIélíodoro.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

■- ‘ . J—5437 '
 CHIV A

D. José Beumont y  Mora, Juezrde instrucción del partido 
de Chiva. A
— Por el presente se cita, llama y  emplaza á Emilio Esteve 

.Gómez, casado, jornalero, de treinta y  siete años de edad y  
vecino de Yalencia, para que en, eT término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín, oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad r id , se persone en este 
Juzgado á prestar declaración en causa crftninal que se si- 
gqe.en el mismo contra Mariano GuzmáñrHernández y Euge
nio Yerdejo y Guzmán, sobre lesiones á José García López; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Chiva á 10 de Septiembre de 1887.~José Reu- 
3nonts=^Por su mandado, José Pérez. J—5438

FUENTEOVEJUNA
D. José Mosquera y Montes, Juez de instrucción dé esta 

villa y su partido.
Hago saber que en el sumario que instruyo por robo de ca

ballerías, efectuado en la madrugada del día 8 del corriente 
én la  villa de YiliahartaA Juan Fuentes Galán, vecino de Ove- 

- 30, he acordado, eñ providencia del día de hoy, la publicación 
del presente en la G a c e t a  d é  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, €  fin de que por todas las Autoridades, sus a gen
tes é individuos de la policía judicial jse. proceda ála buscAde 

Jas  repetidas caballerías, remitiéndolas, caso de ser habidas, 
á  este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima procedencia,

Al propio tiempo se cita y ,emplaza á dos hombres desco- 
nocidosHaí parecer gitanos, que conducían cada uno una de 
la,s caballerías robadas, que pasaron por Ja carretera general 
de Córdoba á Almadén á las dos ó tres de la madrugada déi 
día 2 del corriente; que vestían de claro, con sombreros hon
gos del mismo color, y  que se cree serán Jos autores del robo, 
para que en el termino de diez días comparezcan á prestaí

declaración en referido sumario ante este Juzgado; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 10 de Septiembre de 1887.= 
José Mosquera y Montes.=Por mandado de S. S., Andrés An
gel.

Stñas de las caballerías.
Un mulo negro, de ocho á nueve años, menor de la mar

ca, con una costilla rota sobre seno y una cicatriz desde la 
cuartilla al corvejón.

Otra muía roja, de treinta meses, lucero, menos de la mar
ca, ambas caballerías sin hierro. J—-5440

GANDIA
El Sr. Juez de instrucción de Gandía y su partido, en pro

videncia de hoy, dictada en el sumario criminal contra. José 
Morell Torres, Alcaide que fué de las cárceles de este partido, 
sobre abusos en el ejercicio de su cargo, ha acordado que se 
cite á Miguel Lino y Martínez, soltero, tratante, vecino de Fi- 
nestrat, y  cuyo paradero se ignora, para que en término de 
quince días comparezca en este Juzgado de Gandía á prestar 
declaración jurada de dicho sumario, ó manifieste en el mis
mo término el punto de su actual residencia; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y para que se inserte en la G a c e t a  de M ad rid  expido la 
presente que firmo en Gandía é 12 de Septiembre de 1887.= 
El Escribano, Domingo Gabriel Sánchez. J—5441

 SANTANDER
D . Rafael González de Cosío, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama y emplaza, por término de dos 

meses, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , á D. José Antonio Pablo Barona Hermosa, de ciño 
cuehta y ocho años, natural de Herrera de Camargo, partid- 
judicial y provincia de Santander, hijo de D. Pedro y Doña 
María, difuntos ya, ausente de ignorado paradero, y á todos 
los que se creaq con derecho á la administración de sus bie
nes, para que con los documentos justificativos comparezcan 
en este Juzgado á usar de su derecho; pues de no hacerlo se 
otorgará la administración á los hermanos del D„ José Anto
nio Pablo Barona Hermosa, llamados Doña Francisca, Doña 
Josefa y Doña Juana Barona Hermosa, casadas las dos pri
meras, mayores de edad todas, y la última viuda, vecinas del 
pueblo de Arce y densta ciudad, que la han pretendido en 
este Juzgado, con asistencia de sus espososv instando el opor
tuno expedieutA en que es parte el Ministerio fiscal.

Santander 12 de Septiembre de 1887.=Rafael González.^ 
Por su mandado, Jesús Escobio. X —439

SANTIAGO
v  Gomo Escribaño actuario del Juzgado de primera instan

cia de esta ciudad de Santiago,
Hago  ̂saber que el Abogado de este Colegio, Licenciado 

D. Ramón Mosquera Montes, presentó demanda para sustan
ciar, en juicio declarativo de mayor cuantía, contra Doña Ja- 
coba López, viuda de Salgado, vecina que fué de esta pobla
ción, y ^cuyo actual paradero se- desconoce, sobre pago de la 
cantidad de 4.000 pesetas, honorarios que ha devengado con 
motivo de la partija de la fincabilidad de D. Manuel y Don 
Antonio Salgado, y se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez de primera instancia,^Sr Fernández.^* | 
Santiago, Septiembre 6 de 1887.^-Por presentada la pre
cedente demanda con los documentos! que en ella se mencio
nan, y la copia de la una y los otros, y papel de reintegro, en 
el que se pónga la correspondiente nota, y testimoniado que 
sea en autos el poder, se devuelva al Procurador Pastrana, á 
quien se ha por parte: en la representación de D. Ramón Mos
quera Montes, por quien comparece; de dicha demanda que 
se sustancia en juicio de mayor cLiautía, se confiere traslado 
con emplazamiento á la demandada Doña Jacoba López para 
que en el término de nueve días comparezca en ios autos, per
sonándose en forma, y á la que, en atención á su ignorado pa
radero, se la cite y emplace, por medie» de cédula que se fije en 
el sitio dé costiiñibre de eete Juzgado, é inserte además en el 
Boletín oficial de esta provincia, uno de los periódicos de esta 
localidad, y en la G a c e t a  de  M ad r id . Asi lo proveyó y fir
ma 8. S., de que yo Escribano doy fe,=Ram óu Fernández 
Gonr/édez.=Ante mí, José üárdalda, por Peón.» ‘

Y en virtud de lo acordado, á medio de esta cédula cito en 
forma á-la Doña Jacoba López, viuda de Salgado, y la eiüola- 
zo para que dentro del improrrogable término de nueve días 
comparezca ante este Juzgado, personándose á los autos en 
forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parara 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Santiago, Septiembre 12 de 1887. =  José Peón. X —437
TORRENTE a

D, Pedro Andreo Casanova, Abogado, Juez municipal de 
la villa de Torrente, regente el Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido, b

Por el presente hago saber que en este Juzgado y oficio 
del refrendatario pende cauéa contra D. Bautista Muñoz Ra
na óa; de Sal va dor,y otroa Sobre malversación de caudales pú
blicos, exacciones ilegales y otros delitos, la cual .se mandó 
ofrecer á todos los terratenientes qüe lo eran del pueblo de 
Alba,, y satisficieron el reparto del empréstito forzoso provin
cial de guerra del pasado año 1873, por si querían , ser parte 
en ella y hacer uso del derecho que la ley les concede, y al 
propio tiempo manifestaran sí renunciaban ó no la indemni
zación de perjuicios que en definitiva pudiera corresponder- 
les, cuyo ofrecimiento no ha podido llevarse á efecto respecto 
de loa herederos de Rita Ricart, Luis Lasenén, Sajyadfr Fe- 
rrandis, Silvestre Navarro, Francisco Rozaléa y Hernandi, 
Vicente Btifán Garbonell, Vicente Martí, Vicente Zaragoza, 
José Peris Pascual, Jorge Díaz Martínez, Simona Suay, viuda 
de Fabra; Manuel Pozo Romaguera, Antonio Hernández Sal
vador,: Antonio Casésó Moreno,; Antonio Navarro Segurano, 
Andrés Sido, Barón de Beniparreli, Barbara Cardona, Ber
nardo San Martín, Bernardo; Yila Busquet, Cristina Escoin, 
Garlos Ferrandis, Carmelo Pallardo, Domingo Blesa, Enrique 
Mrñana Beltr&n* Elena Fraile, Encarnación Pellejero Adell, 
Engracia Magrasot, Félix Altalas,-Francisco Araiñi; Francis
co García Lavillete, Francisco Lavella, Francisco Martínez 
Serrador, Francisco Quesada, Francisco Yich, Gaspar Rico, 
herederos de Mariano Chani, herederos de D. Pedro Nolasco 
Badino, Isidoro Rodríguez Espino, Joaquín Company, Joa
quín Biesa, José Cano, Jéaquín. Darpqui, José María Eslú, 
Juan Genovés, Jorge Díaz Martínez, José Eserig Cadena, José 
Ginés, José Latorre, Juan Muñoz, Juan Mesado Medina, José 
Ogedo Puerta, José Olmos, José Pascual Pon, José Tortosá* 
Luis Biat, Luis Miguel Roca, Luis Bouet. María Muñoz Fe- 
rrer, ManuelLoreto Berrano, Marques de Mirasol,. Mariano 
Royo, Marqués de Tremolar, Marque d Vive!, Miguel Caso 
Basiero, Per^grín Casanova, Pedro Codcñer. Paulino Oliver, 
Paulina Tío^ Ramón Tomás Yáñez, Ramón Yáñez^ Rafael Yá-

nez, Enrique González Yillaplana, Salvador D , salvador 
Marti Lasar, Salvador Olmos, Salvadora Kie ^/vadora 
Tío, Timoteo Ferris, testamentaría de Frai c i v « ^a^rrat 
Trinidad Samper, Yicente A)coriza Mars»d b »\s&
Yánez, Vicente Casanova. Vicenta Escriba, Vic ,> „ w v M  
Vicenta Magrasó, Vizconde de San Javier. V cent. /  * cares’ 
Victorino Martín de Laime, Vicenta Mestré MíoLmez, V»e*nte 
Pastor Cervera, viuda de Juan Dorda, Barón de BeaiparreR, 
Barón de Oto, Barón de Peraleda, Befnardo San Maníu, Dio
nisio Tramoyero, Eléna Fraile, Francisco Chinar, herederos 
de Francisco Vich, herederos ae José .Emite Tolón, herederos 
de Juan Bautista Pascual, herederos de la Marquesa de Alca
cer, herederos del Marqués de [la Gándara, Francisco Jeróni
mo Lavillete, Inés Ferrer Poquet, Isidro Pérez Dren i neo, José 
Ballester, José Boignes, José María Colomer, Jo ¿A E^cri^ Ca
dena, José Giner, José Gráu Lausa, José López, Joan Mcñoz, 
Josefa Mosi, José Tortosa, Luis Escriba, Mana de la Paz Kmi- 
le, Manuel Fajardo Hoz albo, María de la Balsa, Manuel. Gon
zalos, Miguel Mompó, Manuel Pedrer, Mariano Pallardo de 
Francisco, Margarita de Barceló, Paulina Tío, Rafael Yáñez, 
Ramón Yáñez, Rosendo de la Pradvlla, Salvador Adell;Salva
dor Martínez «alazar, Salvador Ronda Matrón, Teres* Martí
nez Salazar, Vicente Escríba,- Victorino Martínez. Vizconde 
de San Javier, viuda de Rodrigo Ortega, Miguel Ruá Criado, 
Buenaventura Sana, Luis Rocafort, Carlos Martí, herederós 
de Francisco Bou Criado, Ramón Alapont, Francisco Tarazo- 
na Martínez, Manuel Samper Pérez, Juan■ Boleuda, Pedro Co
me, Gregorio Blanch, Antonio Mari Botella; Bautista Cha usa, 
herederos de Salvador Hernández, Matías Hernández, Fran
cisco Puerta, Manuel Ferrándiz, Pascual Manchóle Martínez, 
Antonio Asins Alapont, Antonio Bort Alfonso, Antonio Luz, 
Agustín Ramos Forfcee. Antonio Ramos Prosper, Diego y Fe
liciano Chulvi, .Elisa Bort, Francisco Vicente Fau, Francisco 
Lloréns Torres, Francisco Martí Abdón, Félix Muñcz, Francis
co Ricart Olmos, herederos de la viuda de Vicente Charque. 
Ignacio Martí, Isabel Chirivella, José Ramón Chírivella, José 
Asins Puchaet, Juan Bautista Asins Puchaet, José Fortea, 
José Martí^Abdón, Joaquín Pechera, José Perís, José Ramón, 
Juan Bautista Salvador, Lorenzo Girnero Diego, Manuel Llop 
Dasí, Miguel Asins Alapont, Miguel Charques. Mariano Mar
tí Barraehína, M.igáélMattí Praga, Miguel Ovinos, Miguel Pe- 
ris, Miguel Ramón Praga, Pascqal Chirivella, Pascual Fortea 
Chulvi, Pascual Fortea Ricart, Pascual Vázquez, Ramón 
Chust, Rita Muñoz, Ramón Muñoz Ricart, Salvador Martínez 
Miró, Salvador Alapont Alonso, Salvador Chirivella, Salvador 
Martí Praga, Salvador Puehaeé Muñoz, Salvador Puchaes Pu- 
chaes, Sebastián Lauso, Salvador Tamarít, Torñás Puchaes 
Burguet, Teresa Más Peris, Tomás Cerva, Vicente Faus, Vi
cente Muñoz Asins, Vicenta Monzó, viuda; Vicente Olmos, 
Vicente Rapaón, Vicente Ramón Ramón, viúda de Antonio 
Puchaes, viuda de Francisco Ramón, viuda de Ignacio Por- 
car, Vicéñte Saíichís, Francisco Roderos, Ignacio Casany, Isi
dro Praga, Juan José Pérez, Manuel Casany, Simón Pons, An- 
tonio Asins, ^Agustín Ramón Fortea, Blas Ferrer, Francisco 
Chirivella Ricart, Federico Vicente Fau, Francisco Antonio 
Rico, Francisco Péris, Francisco Puchaet de José, Gaspar Ra
món Daraqui, herederos de Francisco Pascual, alias Padri; 
José Bort Olmos, José Hervás Ramón, José Puchaet, José 
Ramón Daroqui, Lorenzo Chamollo Ricart, Pascual Alfonso, 
Pascual Chirivella Aguijar, Simón Praga, Sebastián Causa, 
Tomasa Daroqui, viuda; Vicente Fau, Vicente Rornéu Daro
qui, viuda de Gaspar Peris, Bautista Pastor Ridaura, Vicen
te Román, Adrián Nacher^ Repito Praga, menor, y  Francisco 
:GólJaá;;,;ó;'.,h V;F;. Y q 1 ....G:"..;':- ' /Y

Y  á fin de que á todos los indicados terratenientes les sirva 
de notificación en forma y comparezcan eñ éste Juzgado á ma
nifestar si quieren ó no ser parte en dicha causa, haciéndolo 
respecto denlos que hubiesen fallecido la viuda ó sus herede
ros más próximos, dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  M a d r id , 
bajó apercibimiento de que sino lo verifican se seguirá el pro
cedimiento sin su intervención y se entenderá que renuncian 
la indemnización, expido la présente conforme á lo acordado 
en providencia del día de hoy.

Dado en Torrente á 1.° de Septiembre de 18 ̂ 7 =Pedro A n- 
dreo.=Por su mandado, Román Méndez. J—o352

VERÍN
D. Manuel Nicolás Moure, Juez de primera instancia d e ¿ 

este partido.
Por medio del presente edicto llamo á todos los sujetos 

que se crean con derecho á los bienes con que fuá dotada la 
Capellanía colativa de sangre de Santa Catalina de la Saceda* 
término municipal de Cuaiedro, en este partido, fundada por 
el Licenciado Santiago da Cal, vecino que fué de Lucenza, 
en 14 de Octubre de 1704 y 22 de Julio de 1736, para quq com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado, sito en la plazuela de 
la Merced, en término de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id . 
pues así lo tengo acordado en el juicio universal promovido 
por él Procura lor D . Gerardo Carnicero, en nombre de Anto
nio Justo Casado, Vicente Rodríguez Carballo* en represen- 
ción de sus hijas menores Magdalena Alvarez Fernandez, 
asistida de su marido Romualdo Fernández, vecinos de la 
Magdalena, y  Gabriel Fernández de Sándín, personas que se 
consideran llamadas á participar de los mentados bienes, por 
ser parientes del fundador, debiendo hacerse presente que 
éste ep el segundo llamamiento, habiendo* comparecido, ale- 
gandó derecho á losf expresados bienes Manuel da Pía y  Pía, 
vecino de la Saceda, fundándose en ser pariente ó tercer nieto 
de Alejo da Cal, hermano del fundador, y  cuyos bienes los 
posee actualmente dicho da Pía.

Dado en Verín á 19 de Julio de 1887.=Manue! Nicolás 
Moure.— Por orden da S. S ., Próspero Pérez. X —433

VILLAR DEL ARZOBISPO
D. José Martínez de Velasco, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente, y  en méritosf de justicia, se interesa de las 

- Autoridades y ageptés de policía judicial se sirvan indagar en 
sus respectivas localidades quién sea un hombre de estatura 
régtilar, de sobre unos cincuenta años,, sordó-mudo, que con 
pase del Gobernador civil de Ciudad Real se dirigía á Madrid 
en busca dé trabajo, alpaíqcer, cuyo sujeto, que no ha podido 
gfetideñtificadp^se presentó en el pueblo de Sot de Chera, en 
este partido judicial, y tan sólo se le ocupó una cartera de piel 
ordinaria, escrito en su interior con letra cursiva y tinta corrida 
el nombre de Báldomero Prenafeta; y ca&o de poderse inquirir 
el verdadero nombre, edad, estado, naturaleza y demás cir
cunstancias que puedan contribuir á identificar su persona, 
se sírvan participarlo á mi Autoridad, á ser posible en térmi- 
nó de; quince días, á contar desdé la inserción del presente en 
la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletines oficiales Je Valencia y Ciudad 
Real; pues así lo tengo acordado en sumario que contra el re
ferido individuo instruyo sobre desacato á la Autoridad;

Dado en Villar á 7 de Septiembre de 1887.=José Martí- 
nez»í=El Secretario, Silverio Ribelíes. J—5373
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VITIGUDINO
Por el Sr. Juez de instrucción de esta villa, y en virtud de 

providencia dictada en la causa instruida sobre muerte de va
rios trabajadores, con motivo de la explosión de un polvorín 
en término de Hinojosa de Duero, se llalla acordado compa
rezca en este Juzgado, dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , D. Angel Bofill, ó sea D. Angel Fernández Bofíll, natu
ral de Vigo, que se dice de veintiún años de edad, para reci
birle declaración, á tenor del hecho de autos; previniéndole 
que de no comparecer le parará el perj uicio que hubiese lugar 
en derecho.

Y para que la citación tenga lugar, libro la presente que 
firmo en Vitigudino, y Septiembre 9 de 1887.=E1 Escribano, 
Eustasio García. J—5418

VIVERO
D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de instrucción del partido 

de Vivero.
Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Cándido Couzadoiro, procesado por hurto de dinero á 
Antonio Díaz, para que dentro del término de quince días 
comparezca ante esta sala de audiencia á prestar declaración 
de inquirir y constituirse en prisión; apercibido de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley. i

Ruego, pues, á las Autoridades civiles y militares y á los 
individuos de la policía ju d ic ia l, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado y c i&o de ser habido lo pongan á
mi disposición, con laí bt0undadts debidas, en la cárcel de .
este partido.

Vivero 5 de Septiembre de 1887 =Nemesio Vidal.= Aga- 
pitoPozo. . J—5374

ZAFRA ¡!
D, Martín Hernández Moreno, Juez interino de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito y e m p la zo  á^M srau 1 Ro- 

drígue¿ Cañón, vecino de C a sáres, partido judicial dt La Ve- 
cilla, provincia de León, cu yas señas al final se anotan para 
que dentro del término de quince días, contados desde la pu
blicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Bo
letín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado pa
ra ser indagado en el sumario que en su contra instruyo por 
hurto de aceite; apercibido que de lo contrario será declarado | 
rebelde y le pararábl perjuicio que hubiere lu g a r .

Al propio tiempo encargo á todas las A u to rid a d e s , así ci
viles como milirares y  á los individuos de la policía  judicial, 
practiquen;diligencias á fin de averiguar el paradero de dicho , 
procesado, y caso de ser habido ponerlo á d isp osición  de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada; en Zafra á 5 de Septiembre de 1,887. = L . Martín 
Hernández.—El Escribano, Victoriano Alpuente.

. : ' Señas del procesado.
Como de cincuenta años, estatura regular, pelo un poco 

cano, barba clara; viste calzón corto de paño pardo como la 
chaqueta, chaleco de curtido con botones amarillos,_ medias 
de lana parda y borceguíes blancos. J- -̂5355

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Juez municipal del distrito 

de San Pablo de Zaragoza, ejerciente el de instrucción de di
cho distrito por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo yemplazo á Juan 
Rubio y Campe, natural de Herrera, partido de Belchite, pro
vincia de Zaragoza, de treinta y cinco años de edad, casado, 
jornalero, con instrucción,¡hijo- de Manuel y de Petra, de es
tura más bien aLa, pelo castaño, barba poblada y rubia, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, con algún impedimento 
en la'progresión por tener las piernas enfermas; y á Ma
ría dé lás ÁDgustias Magdalena ‘ Lizalde y Azporn, cono
cida por Josefa, natural de Zaragoza, casada con Vicente^ Ji
ménez, hija de Plácido y dc; Josefa, de treinta y  siete_ anos, 
con instrucción, de estatura más bien alta,- pelo castaño cla
ro, cojbQfp bueno, nariz y boca regular, agraciada de cara, ojú& 
azul%sV*cuyqut!uan; y Je afu eran vecinos de Herrera, y des
pués ira$l&4¿rap su domicilia á Zaragoza á la^íalle del Medio, 
númrá;vd$ que, han,desaparecido,y se ignora su paradero, 
para (fue eh el térinibo de nueve días se xjreseilten en este < 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia^ núm. 62* á oir la * 
notifi^lyftldn^dedálsenTehéia^eeutdHa/dictadanohtra los m is-1 
naos encc&&$a sohrfé hd U'Uéridvédt! fresar;brl las cárceles á su
frir la penai dfr prisión c a r r e c c i o d a l l e s  ha sido iínpúestaí 
apercibiéndoles de que en otro caso les parárá ;él péfjúicio á 
que hubiere lqgar.

A tpppio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridádes 
y agentes de 1$,policía judicial procedan á la buscan y captu
ra delSsnombdadós Juan Rubio Campe y María de las Angus
tias Mágdáteha Lizpldé y Azporrí, conocida por Josefa, po-, 
niéndífiéhá'nii'disptímcióh coñ el objeto indicado.

Daia en 2&ragóza á ‘7 d # ‘Sóptiémbre ' de 18S7. —Jóaqñia 
Rodrigo.^Por mandado á& S. G;* y attsenblá' de D. Angel Bá*  ̂
tód, Ji f̂co Emperador; * • q ^ " ;y I *■ 1 >J^5356

.. . V , , ‘ 6 j . .t- * - )¡{¡A ’ S, *  ' 1 4 -

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de Altos Tornos y  Fábricas de hierroo fttto*  w*w v. dií.v

El Consejo de administración detesta Sociedad, haciendo 
l s o  de la facultad que le concede el art. 4£ de los estatutos, 
ia acordado el reparto de un dfVícferldú dé-JÍ y  media pesetas 
>or acción, á cuenta de los beneficias del copíente jaña« , 

Desdé eldla T¿° de t)cíúbré próxjino sq pagara-dicho díví- , 
lendo5én las' oficinas ¿aciales', :éÁ Bilbao, y  ¡en' las del Banco 
le Castilla^** Madrid, á cambio deL ciipóhhñmisto 9 dé lasf 
aciones,ty medíante facturas duplicadas qúe se facilitarán eh ] 
lichosNestahlecim iuntos. ^  ’ : * ,L’ J iji '

Bil^q.2(^4pBeptiembre dé 1887. ̂ Por la Sociedad-de'Al-5■ 
os Hornos y Fábricas de hierro y acero de Bilbao, el Jefe ad-? 
ninistrátivo/Fernando1 Molina. , . X-H411, * >

Ayuntamiento Constitucional de Madrid '

De los partes remitidos por lá Administración principé 
d® Meaderos públicos, Intervención del Mercado dé granos y 
Visitad© policía urbana, resultan sor los precios de los articu
les de consumo en el día de a ver los si^uiímies:

Cajjip de vaca, de 0*90 k 2 pesetas el kilogramo*
Xddm de Carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem uO temerá, de HqO á 5„ pesetas ©1 kilogramo.

Carbón vegetal, de 0‘20 á 0‘22 pesetas1 $1 Mlogr&i&t*
Idem mineral, de 0á08 á Qs10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 % 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0'lfi á 0*24 pesetas el k íogram©
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas é? litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas ®1 

decalitro.
- Petróleo, 4 0475 pesetas el. litro- ’y d@ 7^0 á 8 pesetas el 
decalitro.

■ Beses degolladas.
Vacas, 204. —Carneros, 303.—Temerás, 87.—Ovejas, 246.— 

Total, 840,
. Bu peso en kilogramos   43.984

* Precios á los t aMúfieros.

Vaca, de 0*96 á 1*01 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*97 á P03 pesetas él kilogramo.
Oveja de 0£90 á 0*97 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, res ultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo......... •••••••>*; . .  • * • * • 3.33946
Segovia.. ••««••**••• *.».• • *■*■# * • 2*481 91

. Norte '•••••> * • • • * * • * * *. 13.408*02
Bilbao'  ..........i.:.,.. * *«* ' • 1 . 4 3 8* 9 9
Aragón ..............   789*34 ■

* Valencia* ...................... 3.069195
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 8LL61

' Ciuda d Real ...........  3.992*50
Imperial. *.-v..........   70n|90 ;
Correos .■ ........ 17443
Mataderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 12.427*29
Fábrica del gas.....*  . i .  . . . . . . . »
A r g a n d a . . . . . . . . . 431*10

Totm. . . _________   62 068*50

Madrid 22 de Septiembre 1887.=E1 Alcalde.

B o lsa  de .Madrid.
€aíímóiétt oficial del día 22 fa Septiembre de 1887, comparada 

eon fa dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FORDOS PÚBLICOS ... ......... .....— "  " ' ■'
Día 21. Día 22.

D«uda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . .  ^ ‘ 5̂ 66*85-80-85
áplazo,» 670i0 65*90-85 ñncor. -vol.,

cambio m. 66*875 
..6710-67 0^-67^5 

ñnpróx.vol., 
cambio m. 67*05 
67'oá finpróx.,

0‘50 prima, 
vjpsqmHoz ' 6̂*85 ? 68 80-85

M«m  id. al 4 por 100 exterior................. 68*40 f8*45-40-45
 poqiueñoo*.  ̂ 68‘60 68*80-69 0[0

Idem amortizabie al 4 por 100.......................  *8*75 88*75-80
pequeños. *-3*75 83í80-85-90

Billetes de Cuba, 1880...................................... 101*50 101*75
Idean de id., 1886................     96*90 97 0{0-96‘9o-80
¡Aciones Banco de España..,............... 411 0J} 410*50-410

no publicado.. 4l2 0{0 »
Compañía arrendataria de tabacos (carpe-  ̂ . > 

tas provisionales).: ............. .................... 1110[0 110 Gi0-109 0i0-103;50

, ; Cambios oficiales sobre úél l§.eino.N *
' 1        '”?■ ■' ■' <■"■■'*■? V"     w

‘ 1 DAÑO' BBMró1.*
(r '   :-  v....... _x , . ,. r I . ■ » r, ' >----1---—i*— ir4-----s-̂ -T“

Albicats...^,. . . .  » LOgroSto,...»..... 0 % '  • * "
Alcoy.t.....................  0*15 ; » horca. . . .  D l >
'liica^te'..^. . . . . .  ‘ O SO ‘ Lu¿ q ...................  0’2?> »
A l m e r í a . , 0’^  * M á l a g a 0*20 * "*
Avila......................  0 85 * Murcia...................  *
Badajoz* '0 f25 * Orense,..»,.....  O’Su t »
Barcelona   0*15 * Oviedo'....... '.7 .i. i 0 ’25
Béjaar ............  0*25 , » , Paleneia..^..,^.,. . :: 0*^3 - * i
Bilbao 1 fÜ*15 » 1 Palma de MaliorcV 0*25  ̂ »
B u r g o s 0*25 -  » P a m p l o n a ; . * 0*25 i - *
Ciceros.4. ............. L . 0^40 * <Pontevedra...,*,. 0̂,*,25 t4 » »
c&dijz........ .......i ■ st‘ is ' •» -f' ’ a éas .v :. ons »
0art¿í?eua 0*15 ( » "  i|al»íáancsu.i,...a¡s 0*25
Castellóh   0*U5, „ >  áan Sebastián........  0*15 ? f »
Ciudád U e a l...... 0*í8í » * Santander......... 0*15 *
Córdoba.,   0*25, r * ,■ Staj Gruz Téberife H * 1
Corufia.....................  0*ÍKÍ » Santiago..,...»..'* ,0* 15 , *  ¿
C u e n c a . 1 'Seg^ovia.....*......... 0'25 , »
.ferrol..   , 0*25  ̂ t>r Sevilla. 0*20 » 11
0ertína...................   0*25 » S.oria................ ,w . 0 ’75* -í r» ;
a b ó n ..;*U    ; 0 25 » 4 Talavera de lá RA ' 0*65 , »
Gftuimda..^,,  0*25 ' »  ; T a r r a g o n a 1 0f2o J » '
&uadalajara  0*85 * Teruel............... 0*25

’Haro^.........................  0*25 » Toledo..............  0*25 *
Huebra.1. .............* O’üfr Tudela................   0*30
Huesca L .. 0*25 » Valencia,. * ,-0*35, •»*
Jáénk. . ,V .¿ .L . . . .  0*25 v  ' Vaíladolíd   ........ 0*25 , »
ieraaí Fronte 0*15. ,»'* Vigo v ...* . A  •' »
Leóuli, . .7 ........J ... 0*40 * Vitoria..............  0*25 /
&érí{$ei.......................  0*15 * Zamora   0*40 »
JUnaíj&s   0*20 j »  í l Zstf-agoaa.h.J......... 0D5 »

1 t  ̂ , r¡ " r- 1 - r '
| w Bolsas ex tra je ra s . 4
| PAXÍS 21

Í Deuda" perpetua al 4 por 100 ext. á PS'OO
Idem í^ I^| eriíg | L .. ̂  ^  f# 65*75

8 por 100 exterior. , .> .£ * .................á *
Deuda amortdzabféálTpór 100 ext. á *
Obligaciopeedequba. ¡ r w . . . » . á  482 00

rWmÁna I 8 por lÓOr; .V.'. J.V.'.. ¡ 7  L L .. á 8150y w ^ ijrm m es^ . | m .• ^ ^ ?.
 ̂• jCé,ht3O]|4ád0SS lu^t^áés ,̂. • •,.,»*,* y> |«. . »r, , ,ip . -y í iOl 7|10j r.u

v" t \ Ca3«ibies:efibiale^ sdbW|>la2stó'ékt!eanjW4j®.\
J \ ' ' ' 1 ijóndrés/'á 'ocho maslvistá, 'dina.^'^^S 4 .

_ : ; . Idem, á60.dia.s^Vista; diils., 47UO. • • : *J ? ' j
; 7 Idem, á 90 dtae fecbíi. <ñn3.r 4725U, ,. > . . ,
; 1 . á ocho dim  vistW rre., 4‘95*o-*r- tBirecelén general d e , Correo» y  ’ Tfelégráfbí ^

Según loá datos rééibidos áó las capitales, hasta las once 
de la noche dé ayei, h¿ llovido en Ávila, Castellón, Cuenca, 
Guadalajara, León, Sqgovía, Soria, Teruel y Tarragona; fal
tando datos de Lérida.

¡ Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd día 2 2  de Septiembre As 1887.

mi I,     IIB—.H— —  mrr—■"*“• III» IIII......... MI»'.uní rnr ................ . a ................ . 1

j i 'temperatura
J ALTUR A y Immedaá 4e! sir€.

del M l i m é l  MimO
mm&s »j¡g¡j*5» _

í * °ym  -  wiaHft'aái»' yélwieddvlwte.. del «Sel®. 
Milímetros. Stte.

713*24 12’6 9*0 N N E ... Viento. Casi cub.°
9 de la a . . •• 704 88 16*4 11*6 NE.. . . .  B.*-fté. ¡Muy nuboso.

12 del d ía ..... 7  3 94 23*5 J5’7 E. . . . . .  !ldem.\. Nuboso.
3 de la t   703 14 21*7 15*0 E ... . . . . . I Idem ... Cubierto.
6 de la  t   704*88 15*1 f 14*4...... ................ Brisa... Idem.
9 de la n  705*85 14*4 i 13*8 NE Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. .......... .. 28*3
Idem mínima. . . . . . .  ;*•• .»••»*»••••«»•«*••. H  O

D iferencia.. .........   1 5 3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros d® la tierra . . . . .  35*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................   55*7

Diferencia..  ...............     20*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó la b o ra b le ...,,     34’9
Idem mínima, i d . . , , . . . . .       . . . »  10*3

D iferen c ia ......   24 6
' Velocidad del vientó en las Ultimas M boiras (kilómetros). • 516
ütólacióu bár6métríca,.;iid. (miliibetros)  ........... 2*6
Altura id.:.con respeto  á* la media anual, á. las nueve de la 
: 'AOCllS. . á . , .  . . . . . . .  . . . .  . » . . . . . . .  «o. — I I

lluvia 24.boras:(mÜímetroíiK...v„......... ............ 2*4

Despachos telegráficos recibidos en el Ohsermtoria de Madrid s&~ 
brs el estado atmosférico en varios puntos de la Península 9 á las 
nuem de la é IiaUay é las siete, el día

: 2 2  de Septiembre de ÍB&?. ■

AHura
larométrica Tempera- ©iracaió» Fstm  

- a r-:-;1 ‘tura. ;  EsSaí» Estad*
l@CAM&A»sÍ y *1 nitel ■■ en rgradóí ¿el "4®!'

¿si mar ®a esntesi- «̂1 ríele. á,« ia saar.
mílímstros, ja ales» vlénto. vísMts-.

jfi. Sebastián 762*6 19*2 K E .. . . .  Calma.. Despojado. T ranq/
B i lb a o .. . . . .  760*9 19 0 S    Brisa... Idem  Idem.
O v ie d o .. .. .  758 0 14 'G N E .... .  Idem ,.. Casi desp.° *-
Coruña(7 b j  758*3 I7 ’4 N N E ...  Calma . Despejado. Picada.
Santiago.... 757*5 17*8 E   B risa;. Casi cub.V *
Orense   760*4 16*0 O   Calma. Cubierto.. *
Pontevedra.. 757*8 22*0 S E . . . . .  Idem ... N uboso .,. »
V igo   757!7 22*4 E   B risa.. Cubierto.. Tranq.*

Oporto  757*7 21*3 N   Viento. A.nuboso. Idem.
L isboa(8b .) 754*9 16*9 E  Brisa... N uboso ... Idem.
CácereS.. . . .  752*1 20'0 E  Viento. > ►
Badajoz  754*0 22*0 SO  Caim a. Cubierto.. >

S .F ern.nh.) 758*6 19*1 S S E .... Brisa... N ub oso ... Picada.
Sevilla  757 * 3 23 * o SE. . . . .  Calma . Cubierto. .  *
M á la g a ...... 758*0* 21*8 / S E . . . . .  Viento. N u b e s .... Tranq.»
granada,.... 760*6 18*1 NE  Calma,. Despejado. *

Alicante  758*4 13*2 NO. . . .  Viento. Nuboso.... Rizada.
Murcia  758*0 20*2 SO Calma.. Casidesp.0 »
Valencia..o. 756*8 18*5 n  Viento. Cubierto.. *
Palma..  760'2 22*1 s   > I d e m .. . . .  Oleaje.
Barcelona... 76l*5 22*0 N N E ... V .° íte.. Nubes  Furiosa.

T e r u e L ,;... 759*8 1?*4 N . . . . . .  Viento. N u b oso ... »
Zaragoza. . .  761'4 17*4 O . . . . . .  Brisa... Cubierto.. *
So ria ,  759 8 13 8 N E .. . . .  Calma.. Despejado. *
Burgos* . . . .  7621  14 0 N E .. . . .  Idem ... Nudoso. . .  *
León.. . . . . . .  758*5 16*2 SE   Viento. Idem  *
Vaíladolíd... 761*1 . 17*0 N E .* ... Calma.. Cubierto.. *
éalámanca.. 758*7 18 0 SÉ Viento. N u b oso ... »
Sogovia  758'8 15*0 SE  B.a ftfe.. Cubierto.. »
M adrid ,..*.; 760*3 " 16*4 N E ..¿ .. Idem ... M. nuboso >
BacoriaL..., 7ol?8 15 6 NE - Brisa. ¿ Nubbso; . .  *
CiudadReah 761’2 15 3 O  Calma.. Despejado. * -
Albacete* *.< 781*6 14'5 S   Brisa... Cubierto.. »

P a r ís ..,,.* ., 767*3 6*1 NNE.... Idem*,. Despejado. »
Gris-N ez... .  769*4 lO’O ESE. . .  Idem ... Nubes  *
St.Matbieu. 765*2, 9 0 NE  B.a fte. Cúbierto.. »
UsUtd'Aix... 762’4 10*7 E N E ... Idem .,. Despejado. >
Bia¿mfcz....V 760*4 16^0 S S O . . -  Brisa. . Id e m ..,,* . *
Glermon,^..  765’3 5 ’3 NO ...C  Cálm a. Idem  *
dPerpiñán,.., 76¿ 7 12*4 > Idarn... I d e m ... ... *
S l c i é . . . 762*1,  16 2 E   Viento. Brumóso.. . .
Mis®. •*•*••* 763 3 IG’l  E  Cuaima.. Cubierto.. *

R o zp a ,.,.. . .  701*7 lo ’O N  Brisa... Despojado. . »»
' Nápoies,. . . .  761*7 14 5 ENE Idem ... Id em ....’ , .  vS! >
- Palbrmo.

;  76ov3 4 j 25'U E.¿ Idem ... Cubierto.. *

l R E T R A S A D O .^ ^ f í í ^ l ^  tn
1 Ciudad Real.! 759*7 l 2 0 ^ \g$lma^espejado.j *

Íforman partll Sé i í'tíi pliego^ 6̂ 2 y  63 <2*
ala segunda del tomo II de las sentencias del Trihu- 

maí Bnpremo.

, í .. SANTOS DEL DIA
1 1 , jt s , í( . í ‘

s ri ¡San Uno, Presbítero y piártip, y, Santas Tech y Batiosenwg'i 1  ̂*4
* a l*  ̂ f <s,  > pírgmes. wr ♦/ s k d i g ü A  Un )h *y

Gu^renta Horas en la iglesia dé
5; S ......... . i : f a \  «5,-/ ir* es. f i ».V<¡r -ív-- ‘ j

'TEATRO DE APOLO.—A iás ocho y media,^-Coro de se
ñor p&mpleto y Arturo di Fuencarrali
Un Rentó te  ^occdcio y tas sombras de la gran vía. . , ’

if TEATRO LARA. — A las ocho y,media.—Los corridos 
Ld almoneda dsl tercero—El vitriolo.tL.rfl -h ■  ̂ i, ■

TEATRO ESLAVA.-4A las tiehó y inedia.—Te espero en 
Eslava tomando café.—(Joro de señoras.— Un gatito dejAfadridl— 
Parfásy coros. A / ‘ ‘ ..í 1 V •

CI RCO HIPÓDROMO.—A las ocho y  tres cuartos.—Gran- 
de y  Variada función de ejercicios ecuestres,, gimnásticos, có- 
Mhsop y acrobáticos, por todos loa artistas de la compañía.

GUIGNOL (Pageo de Recoletos, núm. 3);—Variadas fun
ciones desde las cinco fie la tarde en adelante.


